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ROL'OGO 

México a trav6s del tiempo ha venido librando luchas con 

el fin de establecer una verdadera obra, en la educación del_ 

pueblo, con la creación de la Secretaría de Educación Pública 

y una serie de reformas constitucionales, cuyo objetivo ha S! 
do intensificar la cultura, haciendo uso de los medios que -

fueran necesari:ls y que ~stos pu.dieran ser proporcionados por 

el Estado. 

Sin embargo e;1 la actualidad existe el problema educati

vo, motivo por el c"~l, presento ~ste trabajo, no con el obj! 

to de cambiar todo un sistema gubernamental, sino con la 1n-

tención de manifestar algunas inquietudes con respecto a la -

educaci6n y contribuir así a la solución de los problemas que 

ata~e a nuestro país. 

La educación, es uno de los servicios públicos de inte-

r~s social, más importante, ·porque en él impera el presente -

y el futuro, no sólo de Mexico, sino de cualquier Estado. 

Un pueblo si está capacitado y educado integral~cnte --

siempre podrá resolver los problemas que He le presenten, en 

lq vida diaria ya sea de una forma colectiva o individual, -

por eso la educaci6n debe ser permanente 0 sea constantemente 

y no dejar a la educación para un determinado tiempo. 



La difusi6n de la cultura interesa al Estado, entonces 

se puede decir que es una condici6n directamente indispens~ 

ble pata el desarrollo de la sociedad, considerada como co- · 

lectividad perpetua e independiente de cada individuo que -

la compone, es por eso que la intervención del Estado en m~ 

teria de educación, d~be ser enérgica, eficiente, capaz de_ 

realizar los fines que el Estado se propone, 

En el presente trabajo, expo~go, cual e~ el proceso -

que ha desempeñado la educncián desde su origen hastd las -

últimas décadas, así como el funcionamiento de la Secreta-

ría de Educac16n Pública como dependencia de la Administra

c16n PGblic~ Federal y el papel preponderante que tienen -

los medios masivos de la comunicación en el sector educati-

Tambi5n hago referencia de la educaci6n que se prcten

d~ alcnn~ar para las generaciones futuras, as! como la fun

ción social que desempeña el Estado, proporcionando edu·ca-

c !ón a ld población Mexicana 1 con la colaboración de una d; 

pendencia de Estado, además algunas soluciones o altctnati

v.is educativas. 



CAPITULO 

CONCEPTO Y ANTECEDENTES DE LA 

EDUCACION EN MEXlCO 

A) Concepto 

Es unánime entre los tratadistas la opinión en el 

sentido de la no poca dificultad para conceptuar con exa~ 

titud a la educación en razón de la vastecidad de los ex

tremos que comprende. 

En efecto, si desde un punto de vista generalt edu-

car a cada hombre es introducirlo en el mundo social y -

cultural que tal es su objetivo fundamental-, observamos_ 

que en ese empeño se produce un sin núoero de procesos de 

la m4s variada índole, que incluye modos mentales, ~eglas 

de comportamiento Intimo y externo, costumbres te6ricas y 

prácticas , hábitos relativos a los más variados asuncos_ 

(morales, del trabajo social, higi~nicos, de trabnjo, --

etc. ) ' todo ello decerminado en el sujeto la tendenci~_ 

al trabajo, al estudio, a la puntualidad, a la cortes!a -

y buenas maneras, a los usos de la civilización, a la --

SUQisi6n a las normas jurídicas. tntrodutido así el hom-

bre en el mundo social lo que ocurre desde que tomn con-

ciencia de sí mismo, princlpia a ser rccept5culo de la --



ilimitada gama de influencias culturales, caracterizadas 

por sus fines ideales. 

En tal sentido la cultura es el conjunto de creen--

cias pautas de conducta (mental, emocional y práctica) , 

actitudes, puntos de vista, valoraciones, conocimientos, 

otras instituciones, organizaciones, lengunjes, costum--

bres etc., compartidos y transmitidos por los miembros -

de una determinada sociedad. 

En suma la cultura es lo que los miembros de una d~ 

terminada sociedad concreta de sus predecesores y cante~ 

poráneos, y lo que le agregan y modifican¡ es la heren--

cia social utilizada, revivida y modificada. (1) 

Desde este génerico punto de vista, Bravo Ugarte ha 

acertado al formular la si~uiente definición : 

11 Educaci6n es la transmisión de una cultura de 

generaci6n en generación '' (2} 

(l) Rccansens Siches 1.uis. Tratado General de Sociología, 
Editorial Peirrúa, México, 1986, p- 171 

{2) Bravo Ugarte José. ta Educaci6n en !-lúxico, Editorial 
.lus' }léxico 1 1966. r·- s 



~os hemos referido hasta aquí al hecho de la educa

ción ya que como hecho posee un sentido humano y social , 

consistiendo en un proceso por obra del cual las genera-

clones j6venes van adquiriendo los usos y costumbres, los 

hábitos y experiencias, las ideas y convicciones, en una_ 

palabra el estilo de vida de las generaciones. 

Tal forma de educaci6n coincide con la que privó en 

los tiempos primitivos; pero con el correr de la civiliz~ 

ci6n, ha venido apareciendo un conjunto de actos e insti

tuciones encaminados a desenvolver conscientemente la vi

da cultural de la juventud; tomando entonces la educación 

la forma de una influencia intencionada, se realiza a vo

luntad sobre las generaciones jóvenes y es ejercida por -

personas especializadas, en lugares apropiados y conforme 

a ciertos propósitos religiosos, políticos y económicos • 

Pero no obstante que la educación intencionada sig

nifica un avance en el desarrollo de ln sociedad, la nat~ 

ral y espontánea, nunca desaparece¡ y es más¡ existe un -

carácter común en todo proceso educativo. Ya se3 espontá

nea o rcíl~xiva-dice Larrollo-. ''la educaci6n es un fen6-

meno mediante el cual el individuo se apropia en más o en 

menos de la cultura )lengua, ritos reli~iosos, costumbres 

morales, sentimientos patri6ticos •.. ) de la sociedad en -

qqe se desenvuelve, se adapta al estilo de vida de la co

munidad en que se desarrolla''. (3) 

(3) Larrollo Francisco. Historia Comparada de la Educaci6n en ~lé':<ico, 

Editorial Porrúa, México, 19í9, r- 35 



Una etapa ulterior de la vida de la educación es el 

nacimiento de la '1 teor!a pedag6gica 11 .Primero 1 espontánea o 

deliberadament:e se educa¡ después se observa y se reflexiE_ 

na sobre ello, y poco a poco se va gestando un concepto -

acerca de la esencia, fines y métodos de la educaci6n que_ 

en el curso de la historia se convierte en una teoría ped! 

g6gica. Más t:arde recogen las nuevas generaciones esta te~ 

r!a que suelen poner en práctica (arte educntivo), de don

de se obt:ienen nuevas experiencias para reíormar la teoría 

inicial. 

11 Así nos encontraaos tcoria y práctica en saluda-

ble relación y así se van desenvolviendo en el t:iempo la -

teoría y la técnica de la educación 11
• (4). 

Consecuent~mcnte 1 la teoría pedagógica describe el_ 

hecho educativo¡ busca las relaciones de éste con otros f~ 

n6menos; lo ordena y clasifica; investiga loe factores que 

lo d~terminan; las leyes a que se haya sometido y los [i-

nes que persigue, 

Por s~ parte el arte educativo determina las técni

cas más apropiadas para obtener el mayor rendimiento peda

gógico, es una aplicRción congruente de la ciencia de la -

educ:ición. 

(4) Larrollo francisco. Oh. cit.. p, 36 



En este concexto 1 la educación intencional ha sido -

definida como 0 el influjo consciente y cont!nuo sobre la_ 

juvent~d ·can prop6sito de formarla 11 
• (5) 

Y en su integración aparecen sus elementos primarios~ 

l. Establecimientos: clase, escuela, col~gio~ ·etc. 

2. Educadores:. asociaciones pedag6gic:.a~ ~'-~6rde0:es·· y 

sindicatos profesionales, organf.sm·os -d e-0
- cont·rol 

·direcci6n 1 etc. 

3. Educandos: asociaciones escolares, recreativas~ 

deportivas, culturales, etc. 

As! habi6ndose iniciado en el seno de la religi6n y -

en el interior de la familia~ la educaci6n gradualmente --

evolucion6 hasta la moderna 1nstitucionalizaci6n plen~ (6) 

B) La Educación en la Epoca P~imitiva. 

En esta etapa existieron varios grupos n6madas 1 su 

educación se caracterizaba por ser rudimentaria e imitati-

(5) Cohn J6oas. Pedagogía Fundamental, Trnducd6n de F. Cannona, 
Editorial Losada,. Buenos Aires, 1962, p-3. 

(6) De Azevedo Fernando, Sociología de la Educación. Editorial -
Fondo de Cultura Econó:iiica, Mth:ico 1973, P-159. 



va y basada-p~incipalm~nte en el instinto de conservaci6n, 

años más tard¡ se VOlvieron sedentarios y como consecuen--

~la fund~m~ntal adquirieron conocimientos básicos que apl! 

c~ron.par8 la construcción de Sus casas, la elaboración de 

armas, vasijas de barro, su vestido, el descubrimiento de_ 

la agricultura, la domesticación de animales cte. 

Su educación era intencionada y transmitieron sus -

conocimientos a otros grupos para conservar su cultura, --

amaron a la naturaleza, su relación.era politeíst~. y die

ron- importancia a la educación guerrera, fueron m_uy ~-r·'g~~!-·~ 

zados-y tuvieron una educación definid~. 

C) Epoca Prehíspanica 

La ~ducación era dirigida al cuidado de los hijos,_ 

ésta fué una diferencia que caracterizaba las naciones ci-

vilizadas de México (Hayas, toltecas, az.tecas, zapotecos -

etc.) de los pueblos bárbaros. 

El grupa indigcna más importante fué el Azteca, ya_ 

que se car~ct~riz6 por sus escuelas especializadas como el 

Calmécac, el Tepochcalli y el Cuicalco. 

El Calmécac : Cn el se p~eparaban los futuros saccr 

dotes y jefes de Estado, esta educaci6n tra complemento de 

la cJucaci6n ordinaria impuesto por el desarrollo del rito, 

era una especie de seminario para impartir enseñanza espc-



cial sacerdotal y de mando, tambiGn les daban ~ociones de 

astronomía. aritmética, estudios de los fe~6menos de la -

nat~rale2a, aprend{an a medir el tiempo, a d~scifrar ger~ 

glíficos y otras ramas, este tipo de educaci6n tenía una_ 

duraci6n de 15 años. 

El lepochcalli; Escuela para la gente plebeya, re

cibían el nombr~ de macehuales, en ella se enseñaba; Ci~

·Vismo, el uso de las armas, artes y oficios, historia, --

tradiciones obediencia a las normas religiosas comunes. 

Eran sometidos a una disciplina muy rígida al ex-

tremo de llegar a los castigos y era con el fin de formar 

el carácter de un futuro guerrero. 

El Cuicalco o Casa de Cantores: En él aprendían el 

canto, la dan2a 1 poes!a y oratoria. 

Los a2tecas iniciaban al niño a los tres años a la 

técnica y a los trabajos manuales para participar en las_ 

actividades adultas, los padres vigilaban la educación de 

los niños y las madres daban instrucción a las niñas, has

ta los siete años esct1chaban los consejos ?aternales, --

aprendían el empleo de utensilios domésticos y reali2aban 

tareas caseras, la disciplina aplicada hasta los 8 años -

de edad estaba basada en la amonestaci6n 1 los iniciaban a 

la vida económica del hogar y le dieron mucho auge al de

porte. 



De 10 anterior podemos observar que la educación de 

lo~ Aztecas era la adecuada, tomando en cuenta su nivel 

sociológico y el dempo en que se desarrolló esta cultura,

ya .que a la sociedad se le preparaba con los elementos ne

cesarios para hacerle frente a una vida futura. 

D) EPoca Colonial 

México, se v-io envuelto por el Gobierno español y -

en asesto de 1523, llegaron procedentes de Flandes tre;i -

religiosos· franciscanos: fray Juan de Tecto, fray Juan de_ 

Aora y Fray Pedro de ~ura, mejor conocido como gante, fue

ron los únicos que se entregaron en cuerpo y alma a la --

instrucción de los indígenas de México, en materia religi~ 

sa y profana, valiefidose de grandes artificios para lograr 

sus fines. En 1544 se imprimian libros de enseñanza lndíg~ 

na, se impartían clases en las escuelas de misioneros a -

tal grado que los indígenas llegaron a domin~r el idioma -

español. 

Fray Bartolomé de las Casas, aboli6 la esclavitud -

en su colonia, Vasco de Quiroga civiliz6 a los tarascos. 

En Michoac5n se fund6 la primera Universidad del -

Continente Américano y en 1521 se traslad6 a la capital,se 

fundaron la Univer~idad de Salamanca y la Real y Pontifi-

cia Universidad de México. 

La orden religiosa que se destacó en la enseñanza -



fué la de los Jesuitas, la mayor{a de sus escuelas estaban 

dedicadas a las clases acomodadas, impart!an la enseñanza_ 

religiosa y laica para permitir a los ind!genas a obtener_ 

empleo y participar en otras ramas de la vida económica y_ 

social del pa!s. 

La educación de las mujeres era de nivel muy bajo 1 

s6lo les enseñaban costura, lectura y por supuesto instru; 

ción religiosa. Algunos colegios sobresalieron como fueron 

el de Santa Cruz de Santiago Tlatelolco, San José de los -

Naturales y Amigas. Posteriormente los frailes, se encarg~ 

ron de instruir a los indios pero Carlos III, decret6 la -

expulsión de éstos, por su parte sus discípulos llevaron -

el plan de la renovación cultural. 

E) Epoca de la Independencia. 

La intelectualidad de el país recien liberado fue -

producto de los seminarios teológicos de la ~ueva España , 

de las ideas de la Revolución Francesa y Cient!ficos que -

imperaban en los colegios de lngln~erra 1 Estados Unidos y_ 

otros pa!ses. El Clero estaba en decadencia por sus malas_ 

enseñanzas, se necesitaba un cambio que fueran de acuerdo

ª la República, entonces como solución al problema surgió_ 

la C~mpañ{a Lancasteriana 1 su método fué la enseñanza mu-

tua, el maestro instru!a a un grupo de ninos llamados mon! 

tores y estos a su vez, transmitían a otras lo aprendido. 

En poco tiempo se establecieron varios planteles y parec1a 

que el problema estaba por solucionarse, pero a pesar de -

todo las escuelas lancasterianas no pudieron recplazar a_ 

la enseñanza dirigida por el gobierno, (7) 

(7) Yañez Agustín. Enciclopedia de México. !.llt, México, 1968, pp-
357 y sig. 
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F) La Constitución de Cádiz. 

Singular importancia asume esta constitución en la -

gestación de la educación mexicana, considerándola como el 

punto inicial de evolución histórica de la misma. 

En tanto aquí transcurría la lucha entre insurgentes 

realistas, en España se tocaban providencias legislati--

vas para el México aún colonial. 

La fuente de inspiración de ese proceso legislativo_ 

renovador en la Península, fué la Constitución de Cádiz de_ 

1812, documento político, avanzado para su época y que no -

dejó de contemplar algunas normas en que se observa la pre~ 

cupaclón por la unificación de la ensefianza en todo el 

reino y provincias, así como el establecimiento de escuelas 

elem~ntales, aunque reconociendo a la religión católica --

(artículo 12) como religión del Estado y ordenanJo,por ende 

la enseñanza del catecismo, lineamiento que habría de se--

guir nuestros primeros documentos constitucionales. 

El titúlo IX, que la citada carta española destinó -

a l~ regulación de la instrucci6n pública y en él se marca

ban las directrices que enseguida anotarnos, transcri~lendo 

en cada caso la norma relativa. 



l. Establecimiento de escuelas elementales: 

11 Art. 366.-En todos los pueblos de la 

monarqu!a se establecerán escuelas de 

primeras letras, en las que se enseñ~ 

rá a los niños a leer, escribir y co~ 

tar, y el catecismo de la religión C.!: 

t6lica, que comprenderá Lambién una -

br_eve exposici6n de las obligaciones_ 

civiles " 

2. Fundación de Universidades y Centros Docentes: 

11 Art. 367.-Asimismo, se arreglará y creará 

el número competente de universidades y -

de otros establecimientos de instrucci6n, 

que se juzgue conveniente para la enseña~ 

za de todas las ciencias. literaturas y -

bellas artes ". 

3. Uniformidad del Método Educativo: 

" Art. 368,- El plan general de enseñanza

será uniforme en todo el reino, debiendo 

explicarse la Constitución Política en -

todas las universidades y establecimien

tos literarios, donde se enseñen las --

ciencias cclcsifisticas y políticas 11 

11 



4. Control Gubernamental de la Educación 

11 Art. 369.- Habrá una dire.cción general de 

estudios, co~puesta de personas de conoc! 

da instrucción, a cuyo cargo estará. bajo 

la autoridad del gobierno, la inspección_ 

de la enseianza pGblica '1
• 

5. Planeación Técnico-legal de la Educación: 

11 Art. 370.- Las Cortes, por medio de -

planes y e~tatutos especiales arregla

rán cuanto pertenezca al importante 

objeto de la instrucción pGblica 11 

12 

6, 1.ibertad dú Exµresión (como efecto de la educaci6n: 

,\re. 371.-Todos los españoles tienen libe.!. 

tad de escribir, inprimir y publicar sus 

ideas políticas, sin necesidad de licen-

cia, revisión o nprobación alguna antc--

riar a ta pcblicación, bajo rcscriccian~s 

y responsabilidad que establezcan las 

leyes ". (8) 

La importancia que tiene ésta Constitución deviene -

(8) Cémez N.1.vas Leonardo. Políti..::a Educativa de :téxico l, 

[ditorial Piltria 1 Segunda Edición, México, 1985, p-37 
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que durante los siglos precedentes (en especial del XVI -

XVIll} priv6 en España y a la Nueva España, una etapa 

de obscurantismo a la cual trató de superar. 

En efecto, los fines d~ la educación en esa época, 

tanto en la península como en las colonias, fueron los 

siguientes: 

a) Condicionar una sociedad que tuviera como met3_ 

el dogma de la religión católica. 

b) Que aceptara a la educación como única verdad , 

la que emana de la autoridad real y de la revelación div! 

na, con el propósito de cumplir la única misión fundamen

tal que tiene el hombre en la tierra: tiervir a Dios y a -

su rey. 

e) Que la base de la enseñanza superior estuviera 

fincada en el conocimiento del latín. 

d) Ocupar la Teolog!3 1 lugar preponderante en el -

conocimiento. 

e) Que la enseñanza fuera privilegiada. 

En el pa!s se crearon instituciones para indígenas 

que fueron desapareciendo con la llegada de los jesuitas, 
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quienes en general, se ocuparon de la educac16n confcsio-

nal para los españoles sus dcscendientcs-criollos.(9) 

Como hemos podido apreciar, las normas sobre cduc~ 

ci6n de la Constituci6n de Cádiz tendían a la liberaci6n_ 

de la propia instrucci6n, aunque sin dejar de aceptar la_ 

finalidad religiosa católica. A ello se debe su importan

cia; con aquella tendencia un tanto 1 ibera!. significó l.:i 

base de futuros avances, en España ~omo en el que pronto_ 

sería México tndependient~. 

G) La lnstrucci6n Pública en la Constituci6n de 1824. 

Como antecedentes dé ésta Constitución deh~mos me~ 

clonar que el plan de Igual~ (24 de Febrero de 1621) y -

los tratados de C6rdoba (24 de agosto de 1821), concertan 

el c•stablccimi .... nLo en México de una monarquía Constituci_!! 

nal moderada¡ y éstos últimos dispusieron que mientras -

no se reuniesen la~ Cortes, el peder público se deposita

ría ~n una junta provisional gubcrnativ3 compuesta de 

38 miembros, la cual a su vez 1 nombraría una regencia 

integrada por tres personas.Creada 1~ Jt1nta 1 desde su se

gund~ reun16n prcpnratoria, cf~ctuada e! 25 d~ septiembre 

de 1821, se ~tribuy6 las facultadc~ que la Constitución -

de Cfidiz reservó a las Cort~s, <lcsi~n6 como presiden ----

(9) Cómcz ~avns Lennartla. úb. Cit. p-30. 
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te a Iturbide y se ocup6 de legislar sobre el sistema 

electoral y la organización del próximo Congreso Consti

tuyente. 

El 5 de noviembre de 1823 quedó integrado el nuevo_ 

cuerpo de legisladores privando en él dos corrientes po

lítica~: la federalista encabezada por Ra~os Arispe y la 

centralista, patrocinada por Fray Servando Teresa de --

Mier. Ramos Arispe y su grupo presentaron a la asamblea_ 

el 20 de dicho mes y año un proyecto de Acta Constituci~ 

nal, el cual fué discutido el tres d~ diciembre del mis

mo año al 31 de enero de 1824, en que fue con el t{tulo_ 

de 11 Acta Constitutiva de la Naci6n Mexicana''. 

El 3 de octubre del citado año, el congreso lo apr~ 

bó y se publicó el día con el nombre de Constitución -

Federal de los Estados Unidos Mexicanos. (10) 

Al adoptar dicha carta, el federalismo como forca -

política de gobierno, implícitamente se establecía la 

descentralización de la enseñanza, por lo que los const~ 

tuyentes del 24, s6lo se ocuparon de una fracci6n del ªE 

t!culo 50, de regular la instrucción pública, indicando_ 

en su sección quinta; que son facultades exclusivas del 

( 1 O) Alvarez José Rogclio. Enciclopedia de Méx.ic.0 1 Tomo 111, pri
mera edición,"Constituciones11

1 México, 1977 pp-74-75. 
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Congreso General ''promover la ilustración'' , agregando -

los modos de hacerlo: 

l. Asegurando por tiempo limitado derechos exclusi-

Vos a los autores por sus respectivas obras. 

2. Estableciendo colegios de marina, artillería 

ingenieros. 

3. Erigiendo uno o más establecimientos en que se -

enseñen las ciencias naturales y ~xactas, políticas y m~ 

rales -nobles arces y lenguas, 

A lo que se agregaba '' sin perjudicar la libertad -

que tienen las legislaturas para el arreglo de la educa-

ción pública en sus respectivos Estados" (11) 

Como se aprecia, el primer supuesto se refería ex--

clusivamente al llamado ''derecho de autor'', el segundo -

a la instrucción militar, y sólo el tercero contemplaba 

la educación, si bien parece comprendía más a la supe---

rior que a la elemental, lo cual se debía pr~cisamente -

a que los Estados tenían la regularización. 

No habiendo legislado esta Constitución. en forma -

amplia sobre la educación, subsistió el obscurantismo --

que privaba en la Colonia, manifestado en sus diversas -

(armas: 

( 11) Tena Ramírez Fe 1 ipc. Leyes Fundamentales de México, 1808-1979, 
Editorial Porrún S. A., Novena Edición, México, 1980, p-173. 
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Sisteaa feudal, de la organización social con el 

poder en manos de los terratenientes, gobernantes y clero, 

pero la iglesia continuaba con el monopolio de la enseñanz~ 

Así la Constitución de 1824 no dió pautas de renovación en_ 

el aspecto de la educación como en las condiciones económi

cas y sociales prevalecientes en nuestro país. 

H) La Reforma Educativa de G6mez Farías 

En 1822 a 1890, el gobierno se hizo cargo de la ins--

trucci6n pública, que estaría basada en la enseñanza laica 

y como era 16gico, el clero no estaba dispuesto a tolerar -

esta situación. 

En medio de todas las dificultades ocasionadas por 

las invasiones extranjeras, guerras civiles y revoluciona-

rias, la oposici6n del clero era un obstáculo para el desa

rrollo del programa educa~ivo trazado por la RepGblica. 

El programa Repúblicano en materia de educación se 

inició con el Presidente Benito Juárez quién nombró a sus -

colaboradores; Antonio Martínez de Castro, Secretario de -

Instrucción Pública, Gabino Barreda, Pedro Contreras de - -

Elizalde, Francisco Díaz Covarrubias y otros para implantar 

el Sistema Educativo Nacional. Casi enseguida el Colegio de 

Orizaba, el Espíritu Santo en Puebla, el de la Purísima Co~ 

cepción en Guanajuato y otros, se establecieron en escuelas 

laicas. ~iendo Presidente Valentín Gómcz Farías -
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se inició un programa de secundaria y se cr~aron los insti-

tutes de estudios preparatorios. estudios ideológicos, Cie~ 

cias Físicas y Matemáticas, Cien.cias Médicas, Jurispruden--

cia, Ciencias Eclesiásticas, escuelas nocturnas para arte--

sanos, normales. Escuela de Agricultura y la de Comercio --

Surgieron varias ~scuelas pero fu~ hasta la Reforma cuando_ 

comenzaron los sistenas modernos laícos sin llegar a predo-

minar en su totalidad porque la mayor_ parte de los alumnos_ 

de la clase acomodada que vivía en la ciudad asistían a las 

escuelas particulares, la clase media a las escuelas de 

gobierno y los pobres muy pocas veces asistían a las prima-

rias oficiales. (12) 

Fui la clJse media liberal, encabezada por Valentín --

Gómez Far{as, la que trató de producir un caobio educati\·o, 

sus integrantes anhelaban romper los diversos ligamentos --

que existían en el país con el antiguo régimen y establecer 

nuevas bases para la enseñanza pública, entre otros objeti-

vos, pondría la enseñanza al alcance de todas l~s clases 

so~ialcs, sin excepción y especialmente las marginadas. 

Asr, Méixico debía entrar en el siglo de las luces, pa-

ra saber lo que es la Física, Química, la ·ciencia Política¡ 

todo lo cual implicaba que los propósitos de ln administra--

(l2) \'añez Agustín. Ob., Cit., pp- 358 y sig. 



ción liberal tendían a acabar con el control que ejercía -

el clero en la educaci6n pública, para que en lo sucesivo_ 

fuera atribución ex~lusiva del Estado mexicano, debiéndo -

éste substituir la enseñanza dogmática religiosa, por otra 

cient!f ica y racional. Fue por tales razones que Gómez Fa

r!as ha sido considerado como precursor de la reforma y de 

la educaci6n moderna en México. Disposici5n previa a la r; 

forma fué el Decreto del 15 de abril de 1833, autorizado a 

los preceptores de los colegios de San lldefonso, Snn Juan 

de Letrán, San Gregario y el Seminario, a conferir. a los -

alumnos de sus respectivas cátedras los grados menores de 

Filosofía, Teología y Jurisprudencia, sin necesidad de que 

cursaran la universidad, se da as! el primer paso en la s~ 

presión del monopolio en la alta educación. 

Pero la reforma educativa se inicia propiamente con -

el Decreto del 12 de octubre de 1833 1 que extinguía el an

tiguo aristocrático y Real Colegio de Santa María de todos 

los Santos, establecid~ en la ciudad de M~xico y reservado 

sólo para familias ilustres. Ln clausura de esta institu-

ci6n, signific6 la terminación de un legado histórico de -

la ~ueva España que formaba un grupo selecto de individuos 

que no eran otra cosa que instrumentos del clero. 

Un segundo Decreto, dictado el 19 de octubre del 
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mismo año, autorizaba al gobierno para enmendar la enseñanza 

pública, respondiendo a la tesis·de que el país necesicabn -

ciudadanos buenos y útiles que por ende~ debían ser educados 

por el Estado. En la mismü fecha del Decreto anterior se ex-

pidi6 otro que constituye el cenero mismo de la reforma edu-

cativa~ pues en su artículo primera, ordena suprimir la Uni-

versidad de Méxir.o y establecer una Dirección Cenera! de ln~ 

trucci6n PGblica para el Dist~ito y ~erritortos de la Fcder~ 

ción. Para entonces la Universidad había decaído al caer en_ 

un sectarismo doctrinario que se basa casi ex~lusivamente --

en la enseñanza de la Teología y del derecho can6nico. (13) 

Si la supresión de la Universidad de ~axico significaba 

la pirdida de uno de lJs medios m&s oficac~s para la conser-

vación del predooinio del clero la creación de la aludida --, 

Direcci6n, por lo concrario, signif1c6 "el punto de partida_ 

de toda la obra educacional en M~xico,. y fue delineada con -

tal lnteli~encia y armonía en sus diversas part~s, que debe_ 

tenerse por un modelo de sensatez y previsl6n 1
'. (14) 

En cuanto a su integraci6n, dicha direcci6n estarla 

(13) Gómc.z N.lV.Js. Ob., Cit,, p-30 

{14) Hassols fü1rciso. La Obra Educativa, Discurso en l!l Uomena)c de Gómcz. 
Farías, r!rlitori;il Patria, México, 1947. p-267 
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compuesta por el Vicepresidente de la República y sus dire.s. 

tores nombrados por el gobierno, con un vicepresidente sus

tituto del titular, cuando éste se encargara del supremo -

gobierno o no asistiera a las sesiones. 

La ley constitutiva de la Dirección General de Instru~ 

ción Pública, dejaba a cargo de ésta todos los estableci--

mientos de enseñanza, los depósitos de los monumentos arti~ 

ticos, antiguedades, e historia natural, los fondos públi-

cos consignados a la enseñanza y todo lo perteneciente 3 la 

instrucción pública pagada por el gobierno, as! como el no~ 

bramiento de todos los profesores de los ramos de enseñanza 

debiendo asimismo formar todos los reglamentos de enseñanza 

y gobierno econ6mico de cada uno de los establecimientos. -

Por lo demás disponía que los grados de doctor, que antes -

siSlo otorgaba la Universidad Real y Pontificia, los darían_ 

los diversos institutos y serían conferidos en ceremonia pQ 

blica por la multicitada dirección. 

No obstante que, a través de estos decretos, el gobieE 

no tendió nl control de la educación pública, dejó abierta_ 

la actividad particular en esta materia, pués en el artícu

lo 24 de la ley constitutiva, se estipulaba que fuera de -

los establecimientos públicos, ln enseñ."lnza de toda clase -

de artes y ciencias es libre en los Distritos y territorios 

y en su artículo 25 expresaba! 



'' En uso de esta libertad puede toda 

persona, a quien las -leyes no se lo_ 

prohiban, abrir una escuela pública_ 

del ramo que quisiera, dando aviso -

precisamente a la autoridad local y_ 

sujetándose en la enseñanza de doc-

trinas en los puntos de policía el 

orden sobre la materia''. 

Decretos contemporáneos de entonces contemplaron 
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la or&anizaci6n de una bibll~teca nacional y el establee!-

miento del teatro nacional, ambos ''para provecho de la - -

instrucción pGblica'', 

El Decreto del 26 d~ octubre dé 1833, creó dos escue-

las normales una para varones y otra para señoritas. dispE_ 

so el establecimiento de escuelas urbanas y rurales para -

niños. Se observa que el Gobierno de Gómez Farías deseaba~ 

substit11ir el clero por 11n cuerpo docente forrnndo en las -

escuelas normales y prcparu¿o cient[f icnmcnte csn m~todos 

idóneos par~ cumplir su profesión magisterial. 

En cuanto a la escuela primaria, dc5eJban substituir_ 

a la Compafiía Lancasteriana 1 de car5ctcr privado,por inst! 

tucioncs sostenidas por el Estndo, pnrn ello, el artículo_ 

Jo. Je la ley, ''se creari unn escu~la primaria rarn niios_ 

en el local de cada uno de los seis establecimientos -

de estudios mayores '', también se establecer~ en cada ----
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parroquia de la ciudad federal en que este situado un 

establecimiento de estudios mayores, otra escuela primaria 

para nifios 1'(att. So). También se establecieron escuelas -

de primeras letras para niñas en las cuales les enseñaban_ 

lectura, escritura, operaciones funda~entales, catecisno -

religioso y político, coser, bordar y otras labores. A - -

pesar de todas estas notables reformas, no hubo contradic-

ción con lo dispuesto en el artículo Jo de la Constitución 

de 1824, que declaraba que la r¿ligión de la ~ación Mexic~ 

na es la católica. apostólica y romana, y la m~jor prueba_ 

de ello es que siguió prescribiendose la irnpartici6n, en -

las escuelas elementales del catecismo. 

Peto los liberales enfocaran su objetivo de que l~ 

educación tuviera como fin preparar al educando para tn 

vida social 1 función que únicamente podía realizar el Est~ 

do, ya que el clero no enseñaba nada aplicable a los usos_ 

de esa vid3. Por ello Ghivez Orozco ha dicho que '' la ju--

ventud moderna, en lugar de un objetivo ultraterreno, hay_ 

que colocarla ante la realidad de la vida, y esa realidad_ 

es la patt"ia. la vida cívica, los principios de justicia y 

del honor, el recuerdo de los heroes nacionales y el espe.s, 

tlculo seductor de los grandes hombres que han guiado la -

vida civil y militar de l;¡ }i¡¡manldad. (!5/ 

(lS) Chávez Orozco f.uis. !Ustoria de Xéxico, 18011-1836, Editorial 
Patria, México, 1947. p-3Z6. 
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Indudablemente los artífices de una educación con 

esas finalidades, fueron los liberales encabezados por -

Cómez Farías, y los cuales el 2 "de junio de 1834, comple 

taran su obra legislativa mediante el ''Reglamento General -

para sistematizar la lnstrucción Pública el Distrito y -

Territorios de la Federación'' con el que se quizo poner en_ 

claro todo lo referente a la educación, sus normas esencia

les pueden resumirse en su especificación de que la Dircc-

ci6n General, dirigirá y tendrá a su cargo la instrucción -

pública la administración de sus fo~dos y la selección de -

libros de texto. 

Cuidará, que en los escablecimienlos particulares no_ 

se enseñen doctrinas perniciosas a la moral y J los dere~-

chos pol!ticos de la Nación. 

Expedir§ los títulos correspondientes a los profeso-

res de ciencias y artes, que los necesiten por ley. 

Pr~s~nt:ar5 anualmente J las cimaras por conducto del -

ministro del ramo una información sobru el estado de la ---

instrucción pública, 

Sobre esta base, las unce secciones del Reglamento - -

mencionado ru"ulaba todo lo relacionado a la educnci6n, des

de la funci611 ~S\l~~![ica de la Dirccci6n General, hasta ~l -

des~mpefio de la biblioteca nacional, pasando por 
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las clases de escuelas prlmarias, de normal. de estudios 

mayores, etc), las normas a que sujetarán los exáme -

nes de alumnos, maestros, tanto de carácter privado como 

oficial, hasta las normas relativas al Instituto de Ins

pección educativa o escolar, 

1) Las Constituciones de 1857 y 1917 

En materia educativa, el mayor mérito de la Consti-· 

tución de 1857 1 fue el de haber elevado a garantía indi

vidual de la libertad de enseñanza. 

La enseñanta decía su artículo 30 1 es libre, agre-

gando, ''la ley determinari que pro(esiones necesitan tí

tulo para su ejercicio y con que requisitos se deben 

expedir''. (16) 

Históricamente, fue un acierto, como decirnos, pues_ 

significó el fin absoluto del control eclesiástico de la 

educación, pero bajo el enfoque de los objetivos rnoder-

nos de ésta, esa norma ~csulta discutible. pues no son -

pocos los autores que se pronuncian en favor de la educ~ 

ci6n dirigida estrictamente y en forma completa por el -

Estado. En este sentido, es convincente el siguiente ar

gumento de G6mez Navas: 

•• Consideramos que este principio al de (libertad -

de ensefianz;l ) , en la pr5ctica fue una f icci6n 

(16) Gómez Navas. Ob. Cit. p- 68 
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una utopía, en virtud de que como lo deauescra la histo -

ria. el poder público. cualquiera que éste sea, no debe -

renunciar a la direcci6n y al .control de la instrucci5n -

pública, ya que, desde que surció en el siglo XVt,el Est~ 

do , ha sido un instrumento de su política nacional y 

tiene derecho a conformar la enseñanza de acuerdo con 

sus propias necesidades nacionales 11
• (17) 

Dicho respetuosamente, no compartimos este criterio_ 

porque conduce a la educación a un nocionalísmo exagera-

do que puede llevar a un país a concepciones peligrosas 

Pensamos por ello qu~ la educaci6n no debe ser un 

mon0polio absoluto del ente estatal y por ende, debe sub

sistir la libertad de cnsei\anz:a, yn que o!S una sar.antí.i -

de ~ue el conocimiet1to no se encauza por senderos forzo--

sos. Pero debe üclarars~ qu~ libertnd no debe ser - -

irrestricta, pues siempre existe 13 posibilidad de que -

el clero o individuos no capacitados tengan notoria inge

rer:•: t.1 t:!.n la instrucción pública, cotno lo señala la 

Con~titución de l9l7. 

La Constitución de 1857 Qn su ~rtrculo Jo, comprcn-

d!a una verdadera garanL!a individual de libertad, pues -

si11 ninguna restrlcci6n declaraba que la ensc~anza era 

libr~, lo cu~l significaba que todo individuo tcn!a ln 

pot~~tad de impartir toda cla~~ de conocimientos, sin - -

(l7) Górncz Nav.1s. Ob.Cit. pp- 67 y 68 
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que el Estado o sus autoridades pudieran obligarlo a ado~ 

tar determinado método o ideario educativo. 

Esto ocasiona el caos en la vida social en materia -

educativa puesto que su ejercicio podía ser desenfrena 

do y dar origen, a verdaderas acciones reveladoras de 

incultura. 

La Constitución de 1917, n~ declara lisa y llana---

mcnte que la enseñanza es libre, pues optó por consignar_ 

para ~sta importantes restricciones, ya que dispuso en el 

artículo 30 1 antes de la reforma de 1934 1 que la enseñan

za sería laica en los establecimientos oficiales de edu-

cación. 

En diciembre de 1934, se proscribi6 definitivamente_ 

la libertad de enseña~za, pues la educación laica fue - -

sustitu!da por una educación estatal con un contenido 

completamente ideo16gico: 

11 La educaci6n que imparta el Estado -

será socialista, además de excluir toda 

doctrina religiosa, combatirá el fana -

tismo y los prejuicios? para lo cual la 

escuela organizará sus enseñanzas y act! 

vidades en forma que permita crear en la 

juventud un concepto racional y exacto -
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del universo y de la vida social 1•. 

En diciembre del año de 1946, se reformó el artículo 

3o. sup~lmiendo el calificativb sociDlista, quedando en -

los t~rminos ''que la educaci5n estatal debe administrar -

se con base en los principios políticos, sociales y econ! 

micos que sustentan el régimen implantado ~or nuestra 

Ley Suprema. (18} 

J) ta obra Educativa de Jos~ Vasconcelos 

Sombrado Jefe del Departamento Universitario en 

1920, José. Vasconcelo.s. ~mpez:ó a pugnar, porque se trans-

formará la legislaci6n educativa para servir verdadera 

mente al pueblo, pues se p~rcatd que las entidades fede--

rativas y ayuntamientos no habían sido capaces, t~cnica y 

económicamente, de afrontar la situación educativa. Y pe~ 

só ~ue era n~cesario unñ nueva organi2ación que se rcspo~ 

sabilizara dü tal empresa. As!. fruto de sus esfuerzos 

de otros maestros, presentaron el proyecto para la crea--

ción de la Secretaría de Educación Pública. 

La S~cretaría no se limitaría al Distrito Fed~ral 

Territorios. sino que llevaría la educación a toda$ las -

entidades de la RcpQblica.Así fue como surgi6 ista ílepen-

dencia.. 

(18) Burg.oa !gnJcio. La$ Car..,ntias Individualc:.., !:.ditorfol 
Porrúa, México, 1985,Décino siptirna Edición, pp.li35-1.i38. 



CAPITULO Il 

LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA COMO 

ORGA.~O DE !.AAJ)}IINISTRACION Pt:BL!CA. 

A) La Administración Pública Federal 

En el sentido común del vocablo. administrar es 

ordenar econ6micamente los medios de que se dispone y 

usar convenientemente de ellos para proveer a las propias 

necesidades. 

Por ello que una buena administración supone el es-

tablecimiento y conservaci6n de una relac16n armónica 

entre la satisfacción de las necesidades y los medios 

disponibles. (1) 

Siendo este el concepto básico de toda administra -

ción, es obvio que también atañe a la administración 

pública. 

Desde un punto génerico, la administraci6n pública_ 

es el conjunto de los órganos mediante los cuales el Es--

tado, las entidades de la Federación, los municipios y -

(1) Bielsa Rafael. Derecho Administrativo, Editorial Legislación 
Administrativa, Buenos Aires, Argentina 
1978 1 Tercera edición, T. I, PP• 143-l44. 
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las entidades desc~ntralizadas atienden a la -s~tisfa¿ci6ri 

de las necesidades generales que contituyen el objeto de_ 

los servicios públicos • (2) 

La generalidad de los autores, contempla a la admi-

nistrnción pública desde el punto de vista formal como el 

punto de vista substancial. 

Formalmente <lebe entenderse como el organismo públ!. 

co que ha recibido del poder político la competencia y 

los medios necesarios para la sati~facc16n de los intere-

ses generales. 

Substancialmente, la administración pública '' es la 

actividad del propio organismo considerado en sus proble-

mas d~ gesti6n r de existencia propia, tanto en sus rcla-

cion~o con otros organismos semejantes como con los part~ 

cularcs para asegurar la ejecución de su misión ". (3) 

Ello indica que, dusde el punto de vistn org5nico,a 

(2) De Pina Rafael, Diccionario de Derecho, Méxil:o, 1978, 
Editorial Porrúa., S.A., p-53. 

(3) Fraga G.ibino. Ot:rccho Administrativo, Héxic.o, 1973 -
Editorial Porrúa, S.A., p-119. 
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la Administración pública se le identifica con el Poder -

Ejecutivo y todos los órganos o unidades administrativas_ 

que directa o indirectamente dependen de él, y desde el -

punto de vista dinámico, la administración pública se en-

tiende como la realización de la actividad que corrcspon-

de a los órganos que forman ese sector, de manera que en-

tal sentido, administrar es realizar una serie de actos -

para conseguir una finalidad determinada. Por ende, la 

administración pública tiende a construir un sector del -

Estado, una parte de él o sea, el Poder Ejecutivo los -

órganos que dependen en forma directa o indirecta de él 

Así, la administración pública federal, orgánicame_!! 

te, esta constituida por el Presidente de la República y_ 

todos los órganos centralizados 1 desconcentrados 1 deseen--

tralizados y las empresas y sociedades mercantiles del 

Estado. 

En cuanto a la administración pública local ( en 

todas las entidades federativas), esta integrada por el -

gobernador y todos los órganos que dependen de él en far-

ma centralizada, desconccntrada 1 descentralizada y de ce-

presas estatales. Y lo propio pueJe decirse de cada muni-

cipio. (4) 

(4) Acosta Romero Miguel. Teoría General del Derecho Administrativo, 
Cuarta Edición, México, 1981 1 Te:-:tos Universitarios, pp- 43 y 64, 
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En. 1. :Le); :orsáhi~ú.d~j~ª ~~~;~;~~J.:~ón P,~~ucá 
f'.edera.1,, a pÁr~~:H(-~f~:~~·~~m·é~ ~··~~· i~<~:btP~i~~id~i\'_d~-:\~~'-·;m'i~·~·~·;~--~ 

al 'diV1-d i~,l~·.~: :~~:.:jn~·j:~~: d~~!'O, -\;:i-:~~~~~:cá ii:~ .'- .'~~~·---~-'.~~·~·~~liz:~
d a· y· -~~~~~e~-~,~:~.;~,~~::· 

A reserva de referirnos en inciso posterior a la 

administración cencralizada, que es donde se ubica la 

Setretaría de Educación Pública que es objete de nuestro_ 

estudio, precisaremos ahora que la administr~~ión paraes-

catal comprende a los organismos descentralizados, las 

empresas de participación estatal, ·1as instituciones nn -

cion~les de crédito, las organizaciones ~uxiliares nacio-

nal~s de crédito, las instituciones nacionales de seguros 

y do fianzas y los fideicomisos (artículo lo de la cita--

da ley). 

Volviendo ñ los aspectos formal y substancial de la 

ad~inistrnción pública, el lenguaje común identific~ a 

ambo~. de modo que cuando se refiero a un su~eto. identi-

ficase ~dministración pública con Pod~r Ejecutivo, y se -

utiliza también cuando se clasifican l~s tres clüses de -

actividades del ente estatal. De esta suortc doctrinaria_ 

y objetivamente. la expresión administración públic~ de--

fine 13 actividad funcional de ciertos ór~anos <lcl Estado 

que se encuentran en rclnci6n con el pod~r administrativo. 
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Ahora bien, si la actividad del Estado se origina -

en el .corijunto de operaciones, tareas o facultades para -

actuar -jUr!dicas 1 materiales y técnicas-, que le corres-

po_nden como persona jurídica de derecho público y que re.! 

ti_z.a, por medio de sus 6rganos, se aprecia que tal activi--

dad se manifiesta a través de tres funciones esenciales -

como son la administrativa 1 la legislativa y judicial. 

La primera no es ejecución automática de una norma, 

sino su realización material oportuna, eficaz y efectiva_ 

a través de potestades reglamentarias o discrecionales e·· 

imperativas, siendo esta ejecución inmediata y real, de -

concreción práctica, nota esencial de distinción respecto 

a la actividad legislativa, que se caracteriza por su 

carácter abstracto y g~nérico. Y si bien la concreción 

también es específica de la actividad jurisdiccional, 

aflora la diferencia en la f~rma y modo en que ésta se 

realiza: un litigio y un órgano independiente de las par-

tes (5) 

Puede dSÍ resumirse que la función administrativa: 

es la activid~d que normalmente corresponde al Poder 

(5) A Fiorini Bartolomé. Administración Pública, en Enciclopedia 
Jurídica Omeba, Buenos Aires, 19.76, Editorial Alcalo, S.A., 
T. !, p-489. 
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Ejecutivo, se realiza bajo el orden jurídico y limita sus 

efectos a los actos jurídicos c~ncretos o particulares y 

a los actos materiales, que tienen por finalidad la pres-

taci6n de un servicio público o la realización de las de-

más actividades que les corresponden en sus relaciones 

con otros entes públicos y con los particulares, regula--

das por el intercs ~eneral y bajo un regimen de policía -

control. (6) 

En si~ilares tErminos: la administración pública 

puede estudiarse desde un punto de vista orgánico y desde 

un punto de vista dinámico, El primero se le identifica -

con ~l Poder Cjccutivo, y el segundo constituye una serie 

de acLos para conseguir una finalidad determinada, obvia-

mente ligada a los fine~ del !::atado, que son múltiples 

compl~jos, pero que en lo administrativo b6sicarnente 

tiend~n a satisf a~erse mediante la prestación de los s~r-

Vicios públicos, 

( 6) Scrra Rojas Andrés. Derecho Administrativo, Editorial Porrúo., 
Tomo Primero, de'cimo primera edición, :-léxico, 1982, p-58 
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B) La Administraci6n P~blica y el Poder Ejecutivo 

El régimen federal ha traído como efecto lógico la -

existencia de doS ámbitos de poder público dentro del ce-

rritorio nacional: 

El poder de los Estados o gobierno local y el poder 

federal. 

Ello se debe a que se ha señalado cono uno de los 

supUestós estructurales del régimen federal la necesaria 

identidad básica de los principios políticos que sirven -

de substracto, tanto al sistema federal, en sí mismo, co-

mo a los sistemas estatales particulares que están inte--

grados a la federación, ya que dicho siste~a debe desean-

sar en una similitud esencial de principios,pues no se 

concibe que pudiera teñer una vida estable una federación 

cuyos estados miembros, tuvieran formas de organización -

política substancialmente distintas. (7) 

Dicho sistema federal esta previsto ~n la Constitu--

ción de la República, y también contempla éste otro prin-

cipio importante: 

El de la división de poderes: '1 El supremo poder de_ 

(7) De 1a Hadrid Miguel. La Divis16n de Poderes en las Entidades de 
la fe!deración Mexicana. Revista de la Facultad de Derecho. Méxi 
co, 1963, T. XIII 1 núm. 52, p-219. -



la federación, ~~.le.e:~ su ::ai:-tí':"ulo 49 .constituc.ionál, se 

divide ·~·a_ra-·su e_j.ér~i.cfd-~ oen_ Legislativo, Ejecutivo ·y 

Judicial-~~··'-~~ 
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~a~- -C~nst:i~·úci.O'ne·~ de los Estados tatibié.n l.'ecogen 

ese texto, si bien con variaciones de detalle. 

El ejercicio del Supreeo Poder Ejecutivo de la Uni6n 

se deposita en un s6lo individuo, que se denominará 

'' Preeidente de los Estados Unidos Mexicanos " miSQO 

ya elecci6n seri directa y cntrari ·a ~jarcer el lo de di-

ciembre y durará en él seis años ( artículo 80,81,83 de -

la Constitución). 

Si bien todas lu~ funciones que ha dicho funcionario 

asigna el artículo 89 de la propia Constituci~11. son de -

naturaleza admlnistrativa en lo general. la que de QlJas 

fija con mayor exactitud y vastecidad, la actividad del -

Poder Ejecutivo e!; la s•;ñalaúa por la frac:dón I de die.ha 

disposici6n, que expresa: las facultades y obli1;aclonas -

del Presidente son lns siguientes: 

I. '' Promulg3r y ejecutar las leyes que expide el 

Congreso de la Uni6n* provay~ndo en Ja e~fora administra-

tiva ~ su exacta observancia'' • 

Consideremos en rrimer lugar la fact1lt~d de promul -

gar las leyes que uxpida el Congreso d~ lJ ~ni6n. 
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El acto legislativo concluye en el punto en que la -

ley emanada del Congreso ya no es objctable por el Eje 

cutivo, bien sea por haber transcurrido el término cons-

titucional, sin que éste hubiere formulado objeciones, o 

bien porque habiéndolas presentado, el Congreso no las 

dCepcó o al contrario, modificó de acuerdo con ellas el -

proyecto original, El acto legislativo es entonces defi-

nitivo y perfecto, pero para que sea obligatorio debe in! 

ciarse, mediante la promulgación, la actividad del Poder_ 

Ejecutivo. 

Promulgar (del latín " pro vulgare 11 
) s igni(ica etim~ 

lógicamente lleva' al vulgo, a la generalidad, el conoci

miento de una ley. En este sentido, la promulgación suele 

confundirse con la publicación, pero doctrinariamente es_ 

posible distinguir un acto del otro, pues. por la pronul

gación, el Ejecutivo autentifica la existencia y regula -

ridad de la ley, ordena su publicación y manda a sus age~ 

tes que la hagan cut7tplir¡ en esa virtud la ley s~ hac~ e,lE 

cutable, adquiere valor imperativo, carácter que tenía 

antes de pasar de la jurisdicción del Congreso a la zona_ 

del Ejecutivo. 

L.n cambi.0 1 la publicación es el acto del Poder Ejcc~ 

tivo por el cual la ley votada pramulgada se lleva al -

conocimiento de los habitantes. 
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Según la práctica constante que se ha impuesto en Mé

xico, la promulgación se hace aediante un-decreto expedido 

por el Presidente de la República, en el que €ste hace sa

ber a todos los habitantes que el Congreso de la Uni6n ha_ 

expedido la ley de que se trate, la cual ordena el Presi-

dvnte que se imprima, se publique y se le de el debido --

cumpliciiento. 

Aunque algunos autores conside~an que la promulgación 

forma parte de la función legi~lativa y constituye, por 

taoto, una excepción a la división de poderes, la genera -

lidad de ellos por lo contrario, esta acorde en que la 

promulgación es una consecuencia de dicho principio, pués_. 

mientras el Poder Legislativo le corresponde dar la norma_ 

del deber ser, al ejecutivo le toca llevar a ln práctica,

ejecutar la voluntad del legislador; as!, en el proccso,-

de ejecución el acto inicial consiste en dar fé de la vo-

lunt~d del legislador y en ordenar que se cumpla y se not! 

fique. 

Por la divisi5n de poderes dice Tena Ram!rez 11 el 

legislativo no puede llevar a c~bo estos actos, que ~on 

de naturaleza ejecutiva¡ al votar la ley, las cámaras -

obligan al ejecutivo¡ a que la promulgue, pero no pueden -

pro~ulgarla ellas mismas, por no ser la promulgación 

ac~o legislativo 11 
• (8) 

(8) Tenll Ramírcz Felipe. Derecho Constitucional Mexicano, F.ditorial -
Porrúa S.A., Mé."ico, 1973, p-l.62. 
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La segunda de las facultades que la fracci5n l del -

art!culo 89 otorga 31 ejecutivo, consiste en ejecutar 

las leyes que expide el Congreso de la Unión. 

La ejecuci5n estricto sensu de las leyes forma parte 

de la actividad administrativa. pero no agota esta acti 

vidad, porque además de la ejccuci6n ''lato sensu'' como -

son la prooulg3ción, la reglamentación, el ejercicio por 

parte del Ejecutivo de ciertas actividades constitucion~ 

les que no se encaminan a la ejecución directa de una -

ley, como dirigir las relaciones diplomáticas, habilitar 

puestos y establecer aduanas. etc. 

As! dentro de la función general de ejecución (admi

nistrativa) que tiene el Poder Ejecutivo, la fracción -

del aludido artículo constitucional selecciona una fun-

ción específica, como es la de ejecutar las leyes expe-

didas por el Congreso de la Unión; pero hay otras fun--

ciones de ejecuci6n, como la regla~entactón, que precie~ 

mente consagra, como tercera facultad del Ejecutivo, la_ 

propia fracción citada y misma función que se describe -

con las palabras ''proveyendo en l~ esfera administrativa 

a la exacta observancia de las leyes''. (9) 

(9) Tena Ram!rez. Ob., p-464 
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En este punto, cocenta Gabino Fraga que ' 1 proveer'' 

Significa poner los medios adecuados para llegar al fin; 

así que cuando se emplea esa palabra en la fracción alud! 

da quiere decir que el Presidente ti~ne facultüd de usar_ 

los medios apropiados para hacer que se observen las leyes 

expedidas por el Congreso de la Unión, por lo que podemos 

concluir que los actos reglamentarios son mat~rialmente -

legislativos, pero forcalmente administrativos, ?Orr,ue 

según la constitución competen al Presidente, lo cual se_ 

corrobora si se tiene en cuenta que cuando la fracción l, 

dice 11 en la esfera administrativa '' , esti concediendo 

al Ejecutiv~ la facultad de expedir disposiciones de ca-

rácter general, que por su naturaleza incumben al Congre

so de la Unión. (10) 

Por ser materialmente legislativat la facultad regl~ 

mentaria constituye una excepción al principio de separa

ción de poderes. Esta excepc16n confirma la regln de que_ 

el Poder Ejecutivo corresponden funciones de cjecuc16n 

o administración. 

C) Las Atribuciones del Ejecutivo 

El concepto de ejecución de las leves, no es Gtil 

(10) Fraga c~abino. Ob., Cit., p-484 



41 

para dar una idea de la función administrativa. ya que -

pueder ser muy amplio y abarca todas las funciones del_

Estado o por el contrario es muy estrecho y ni siquiera_ 

agota la actividad administrativa, 

En efecto, si se sigue el criterio de considerar que 

la ejecución consiste en realizar prácticamente las nor

mas legales, en tal supuesto quedan fuera de la función_ 

administrativa la mayor parte de los actos jurídicos, 

dejando solamente los actos materiales encaminados dire~ 

ta e inmediatamente a dar efectividad a las disposiciones 

legislativas. 

Sin embargo 1 cuando el poder público obra con facul

tades discrecionales, cuando celebra contratos y en gen~ 

ral 1 en todos aquellos casos en que la ley no impone una 

obligación sino que se limita a autorizar determinadas -

actividades, no puede decirse propiamente que este ejec~ 

tanda la ley, por mis q1Je este obrando dentro de ella. Y 

muchas de esas actividades pueden y deben considerarse -

como indiscutiblemente administrativas. 

Consecuentemente, la ejecución de la ley puede con-

fundirse con ln noci6n de función administrativa, si por 

aquélla se entiende no sólo la ej~cuctón material o con

creta de las leyes, sino tambi~n la raalizJci6n de otras 
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tareas en que o bien se hace uso de autorizaciones que 

da la propia ley, o de facultades discrecionales que ella 

misma otorga. o sí, como lo sostiene Vede!, el término de 

ejecuci6n de las leyes abarca una tarea cás general qu~ -

es '' asegurar el minimo de condiciones necesarias para 

la continuidad de la vida nacional, es decir, Ml manteni

miento "del orden pGblico y la marcha de los servicios 

públicos 11 
• (11) 

Tal criterio se ajusta al que inspira nuestro dere--

cho positivo, pues el artículo 89, Constitucional, que 

señala las facultades y obligaciones del rresidente d~ 

la Repúbll~n. enunera en primer lugar, como hemos visto 

la de ejecutar las leyes, ptro además consibna otras 

facultades cuyo ejercicio r.onstituye propiamente eje--

cución de la l~y, a pesar de ser funciones administrati-

vas, como las que enseguida resumirenos: 

l. facultad de otorgar noobra~icntos.- Las fracciones 11, 

111, IV, V. XVll y XVIII, del artículo 89 constitucional 

consa~ran las facultades que en materia de nombr~~i~ntos 

tiene el Presidente de la RepGbllca. 

Los nombraciento~ pueden ser absolutamente libres 

(llj Fra¡;a. Ob, Cit .• p-55. 
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como los de Secretarios de Estado y Procurador General 

de la R~pública o nombramientos sujetos a ratiíicaci6n, -

como los de agentes diplomáticos y cónsules generales, 

as{ como coroneles y demás oficiales superiores del ejér

cito, que requieren la aprobación del senado (o de los 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia), que amer! 

tan la aprobaci6n de la Cámara de Diputados; los demás_ 

nombramientos que deben hacerse con sujeción a la ley, 

como los de, empleados de la Uni6n, cuyo nombramiento o -

remoción no este determinado de otro modo en la Consti--

tución en las leyes. La regulación de las funciones de 

los empleados dió origen a la Ley Federal de los trabaja

dores al Servicio del Estado, ReglaQentaria del Apartado_ 

B del artículo 123 Constitucional. 

2. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tra

tados con las potencias extranjeras sometiéndolos a la 

ratificaci6n del Congreso Federal (fracci6n X del art.89). 

3, Convocar el Congreso de la Unión a sesion~s extraordi

narias, cuando lo acuerde la Comisión Permanente (fracción 

Xl) 

4, Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite 

para el ejercicio de sus funciones. (fracción XI!) 

5, Habilitar toda clase de puertos, e~tablccer aduanas -

marítimas y fronterizas y designar su ubic1ci6n(íracci60 
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XIII). 

6. Conceder conforme a las l~yes, indultos a los reos 

sentenciados por delitos de competencia de los tribunales 

federales y a los sentenciados por delitos del orden común 

en ~l Distrito Federal (fracci6n XIV ), 

7. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, -

con arreglo a la ley respectiva, a los descubridores. in-

ventores o perfeccionados de algún ramo de la industria -

( f racci5n XV). 

De esta atribución del Presidente, que tiene el ob---

jeto de proteger la llamada propiedad en materia industrial 

ha dinaminado la Ley de Invenciones y Marcas,regulando los 

diversos derechos de esa índole, que tienen el objetivo -

de proteger la llamada '1hacicnda 11 de las empresas mercan-

tiles (12) 

Pero obviamente, las atribuciones del Presidente 

que tienen mayor importancia son las que se encuentran 

vinculadas al respecto de ta administración, mismas que -

implícitas en la Constituci6n, se refiere a: 

( 12) Rojina Villegas Rafael. Derecho Civil Mexicano, Editorial 
Porrúa, Sexta Edición, T, I l I 1 Bienes Dered1os Reo les 1 

México, 1985, pp-153 y 154 
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l. La facultad de mando, de policía o de coacción que 

comprenden todos los actol:i necesarios para el mar\tenimie,!!. 

to y protección del Estado y de la seguridad, la snlubri-

dad >' el orden público. 

2. Facultades para regular las actividades económicas de_ 

los particulares. 

. . 

4. Facultades ~ara i~terven(r mediante.gesti6n directa en 

la vida econ6m_ica 1 cultural y asistencial del país (13). 

D) La Administración Pública Centralizada 

A disposición del artículo 90 Constitucional, la 

administración pública federal será centralizada y parae~ 

tatal conforme a la Ley Org§nica que expida el Congreso 1 

que distribuirá los negocios del orden administrativo de_ 

la Federación, que estarán a cargo de las Secretarías de_ 

Estado y Departamentos Administrativos y deiinirg las ba-

ses generales de creaci6n de las entidades paraestatales_ 

(lJ) Fraga. Ob. Cit., p-15 
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Y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación, 

a lo que se agrega que las leyes determinarán las rela-

ciones entre las entidades pataestatales y el Ejecutivo_ 

Federal,o entre éstas y las Secretarías de Estado y Depar-

tamentos Adoinistrativos. 

Dicha Ley Orgánica contempla las principales direc-

trices: 

l, Se establecen las bases de organ.ización de la Admini!_ 

tración Pública federal, Centralizada y Paraestatal. 

2. Integran la administración pública centralizada: 

a. La Presidencia de la República 

b. Las Secretarías de Estado 

c. Los Departar:ientos Administrativos 

d. La Procuraduría General de la RepúblicJ. 

J. Los organiscos descentralizados, las empresas de parti

cipación estatal, las instituciones nacionales de crédit~ 

las organizaciones auY.iliares nacionales de crédito, las 

instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los -

fideicomisos contemplan la administración pública paraes

tatal. (artículo lo. de la Ley Orgánica de la Administr.1-

cidn P6blica Frderal). 
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4. En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho 

de los negocios del orden administrativo encomendados al_ 

Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes depen-

dencias de la administración pública centralizada: 

a. Secretarías de Estado 

b. Departamentos administrativos (artículo lo y 2o de - -

la ley Orgántca de la Administración Pública Federal). 

En lo que respecta a la administración pública centr~ 

!izada, se finca en el concepto de la centralización adm! 

nistrativa, mismn que opera cuando los órganos se encuen

tran colocados en diversos niveles pero todos en una si-

tuación de dependencia en cada nivel hasta llegar a la -

cGspide, en que se encuentra el jefe supremo de la Admi-

nistraci6n Pública, o sea, el Presidente de la República. 

Consecuentemente, la centralización administrativa 

se caracteriza por la relación de jerarquía que vincula a 

los órganos inferiores con los superiores de la adminis-

tración , jerarquía que implica varios poderes que manti~ 

nen la unidad de la propia administración a pesar de la -

diversidad de los órganos que la forman. Tales poderes -

son los de decisión y de mando que concede la autoridad -

superior, pues no todos los empleados que forman parte de 

la organización administrativa tienen facultad de resol-

ver, o sea. realizar actos jurídicos creadores de situaciones de 



derecho-, no de imponer sus determinaciones. Así en la org.! 

nización centralizada existe un número reducido de órganos 

con competencia. para dicta~ esas resoluciones y para impo

ner sus determi?aciones.,En tanto que los dem¡s 6rganos 

simplemente realizan o ejecutan los actos materiales neccs_! 

rios para auY.iliar a aquéllas autoridades, situando los 

asuntos que son de su competencia en estado de resolución. 

Esta forma de administraci6n (centralizada). presenta 

los siguientes caracteres esenciale~: 

l. La concentración del poder de decisión llega a abarcar_ 

hasta el aspecto técnico que ofrece la atención de los 

asuntos administrativos, lo cual se logra mediante las 

órdenes e instrucciones que los superiores han de dirigir_ 

a los inferiores, lineamientos que se fijan las bases 

para el estudio y preparaci5n de los asuntos que requieren 

una compctenci~ t~cnica especial. 
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2. La relación de jerarquía iaplica los siguientes poderes 

de los órganos sup~riores sobre los inferiores: poder Je -

nor.ibramientos; de mando; de vigilancia; di·sciplinario; de_ 

revisión. y poder para la resolución de conflictos de com

petencia :;uscitados por disparidad o antité~is de e rite·~

ri os. 
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3. En el régimen centralizado existe una concentración de 

la fuerza pública1 de manera que las medidas de ejecución 

forzada de las resoluciones administrativas no pueden - -

llevarse a cabo por cualquier órgano de la administración 

sino por un número muy reducido de ellos, a quienes legal 

mente se les otorga competencia para ese efecto. (14) 

Precisados ya estos datos doctrinarios, observamos 

que la Ley Orgánica en cita previene para el estudio, pl~ 

neación y despacho de los negocios del orden administrat! 

vo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con las siguie~ 

tes dependencias: 

l .. Secretarías de: Gobernación, Relaciones Exteriores, -

Defensa Nacional, Hari_na, Hacienda y Crédito Público, Pr~ 

gramación y Presupuesto, Contraloría General de la Feder~ 

ción, Energía, Minas e Industria Paraestatal, Comercio y_ 

Fomento Industrial, Agricultura y Recursos Hidraúlicos, -

Comunicaciones y Transportes, Desarrollo Urbano y Ecología, 

Educación Pública, Salud,Trabajo y Previsión Social, Re-

forma Agraria, Turismo, Pesca y Oepartameni:o del Distrito 

Federal (artículo 26). 

Queda así ubicada la Secretaría de Educación Pública, 

que es objeto de nuestro estudio. 

(14) Fraga Gabino. Ob., Cii: ., pp-166 y l67 
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E) La Secretar1a de Educación Pública como Dependencia de_ 

Estado. 

En cuanto Dependencia de' Estado, la Secretar!a de -

Educación Pública participa de las siguientes generalida-

des que distingue a ese tipo de 6rganos del Poder Ejecu--

tivo: 

a. La Secretaría de Estado es un órgano superior adminis-

trativo, que auxilia al Presidente de la República en el -

despacho de los asuntos de una raoa de la actividad del 

Estado. 

b. El Secretario de Estado es la persona física titular 

de una Secretaría, y es nombrado y-removido libremente por 

el Presidente de la República, 

e, Internamente, cada Secretar{a, esta estructurada en 

una serie de órganos inferiores a partir del Secretario de 

Estado. Así, en cada Secretaria, existe un subsecretario y 

subsecretarios auxiliares que determinen el presup11esto de 

egresos de la Federación. 

Existe enseguida un oficial mayor que generalmente -

se encarga de las gestiones administrativas relativas al -

personal, a los bienes que tiene a su disposición la Seer! 

taría y ciertos aspectos del presupuesto. 

Sigue una serie de direcciones y departamentos, que_ 

realizan ;:ictividadcs específicas, pero invariablemente de_ 

conformidad con una división 16gicn del trabajo, y que ---
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pueden dividirse en secciones, mesas 1 juntas 1 comisiones, 

etc,, de acuerdo a las necesidades del servicio, hasta 

llegar al rango más inferior de la jerarquía administrat!_. 

va, ya que realizn las funciones materiales de menor impoL 

tanela. 

Referente a los departamentos, se han venido convir

tiendo en Secretarías, siendo el último el de la pese~. 

Como se aprecia en el artículo 26 de la Ley Orgánica, 

queda solamente el Departamento del Distrito Federal. 

De todas maneras, debemos especificar que los depar

tamentos tenían (y el Distrito Federal las conserva) las 

siguientes características: 

l , Los Jefes de departamento no son óq~anos políticos --

sino únicamente administrativos. 

2. Los jefes no tienen obligación de informar al Congreso 

acerca del estado que guardan los asuntos de su departame_!!. 

to 

3. No tienen facultad de refrendo. (15) 

No obstante, hay autores que opinan que la práctica 

mexicana permite afirmar que los departamentos han sido -

órgano!:> completamente distintos a los que previó el Const!._ 

(15) De Pina. Ob., Cit., p-327, 
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tuyente , ya que no estan encargados de un servicio técni

co especializado, sino que las funcione~ de sus jefes son_ 

de !ndole pol!tica. 

Pero, contrariamente a este criterio, vemos que el -

Departamento del Distrito Federal (único que permonecc) -

presta diversidad de servicios públicos y actúa en todas -

las ramas de la adainistracién, lo cual indica que sus fu!!_ 

clones son b¡sicamente adminiscrativas y no políticas. 

Volviendo a la Secretaría de Educación Pública, ésta 

constituye un órgano que pertenece a la administración pú

blica federal centralizada, que a~xilia directamQnte al 

titular del Poder Ejecutivo en lo referente a las materias 

relativas a la educación en todos sus grados, con excep--

ción de la untver~itaria; museos 1 bibliotecas, derecho de_ 

autor fomento del teatro, producción y conservación de los 

monumentos nrqueo16~icos, objetos hist5ricos y artísticos, 

etc. 

Toda la vasta relación de asuntos de que se ocupa es

ta Dependencia de Estado está expuesta en el artículo 38 -

de la Ley Orglnica de la Administraci6n PGblica Federal, -

así mismo la funci6n genErica q11e realiza la propia Secre

taría y que permit~ la ejccuci6n de los Cines pol!ticüs -

que en ceda sexenio fija el Presidente de la República, es 

QSencinlmente administrativa; y su posición, subordinada -

totalmente al Presidente de la República, determina que -

su titular Secrecario de Educaci5n Pública sea, irrespons! 

ble frente al Congreso de la Unión al igual que los restante• Secreta"." 
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rios de Estado. 

As! que la obligaci6n que le impone el artículo 93 

Constitucional para comparecer ante alguna de las dos cá-

maras lesgislativas, ln de diputados o la de senadores pa

ra informar sobre el estado que guarda el proceso educati

vo, no cambia la situación; explicándose esto por el acen

tuado presidencialismo que impera en el país. 

Los 6rganos que foFaan, la organizac16n interna de la 

Secretaría de Educaci6n Pública se establecen por su Regl~ 

oento Interior, mismo que distribuye la competencia entre_ 

los distintos órganos que la integran, que posteriorcente_ 

veremos. 

La Ley Org~nica de la Administraci6n Pública Federal_ 

autorizo al Secretario para que pueda delegar algunas de -

sus facultades o atribuciones a favor de sus subalternos 

excepto aqu~llas en que por mandato de ley o del Reglamen

to In~erior tienen que ser ejercidas directamente por él, 

Cuando la delegación se haga a trav~s de acuerdos 

generales, é&tos deben públicarse en el Diario Oficial de_ 

ta Federación para que surgan sus efectos legales. Si s~ -

hacen por medio de actos administrativos, el funcionario -

que recibe esas facultades deberá citar en cada resolución 

qu~ dicte el número y la fecha del oficio en que se cante~ 

gan la~ atribuciones delegadas. 
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Aplicando algunas normas de la ley citada al caso 

específico de la Secretaría de Educación Pública, podeQos_ 

sintetizar que: 

l. Su titular ejercerá las funciones de su competencia por 

acuerdo del Presidente de la República. 

2. La Secretaría for~ulará. respecto de los asuntos sobre_ 

educaci5n, los proyectos de leyes, reglamentos, decretos -

acuerdos y órdenes del Presidente de la RepGblic~. 

3, El Secretario dcberi firrnnr, para su validez 

cia Constitocionales, los reglamentos, decretos 

e~pcdidos pnr el Presidente de la República. 

observa~ 

acuerdos 

~. El s~crctario, para el despacho de los asuntos sobre 

educación, se auxil!ar<l por los subsecretarios, oficial 

mayor, directores, subdirectores, jefes y subjefes de -

departamento, ofici11n, sccci6n y mesa, y por los dem5s Cu~ 

cionarios que estnblczca al RD~l.1nenco Interior 

disposiciones ler,ales. 

otras 

5, En el Reglamento Interior de la Secrctar{a de Educación 

Pública se determinan lüs atribuciones de ~us unidad~s 

ad~inistrativas, así co~o la forma ~n qu~ lo~ titulares 

podrin ~er suplidos en su~ nus~nciab.(art!c11lo 11 y sl~~). 



CAPITULO TERCERO 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

A) Composición Orgánica de la Secretaría de Educación 

Pública. 

SS 

En el Diario Oiicial de la Federaci6n del 23 de Febr; 

ro de 1982, se publicó el Reglamento Interior de la Secre

taría de Educación Pública, habiendo sido objeto de refor

publicadas en el Diario el 17 de marzo de 1989. 

En el Reglamento se consignan dos lineamientos gené-

ricos a saber: 

t. La Secretaría de Educación Publica, como dependen

cia del Poder Ejecutivo de la Unión, tiene a su cargo el -

despacho de los asuntos que expresamente le encomienda - -

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la -

Ley Federal de Educación y otras leyes, así como reglamen

tos, Decretos, Acuerdos y Ordenes del Presidente de la Re

pública. 

2. La representación, trámite y resolución de los 
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asuntos de la competencia de la Secretaría de ~ducaci6n -

Pública corresponde originalmente al Secretario de Estado, 

quien para la mejor distribución y desarrollo del trabajo_ 

podrá delegar facultades de funcionarios subalternos. sin_ 

perder por ello la posibilidad de su ejercicio directo. 

Los Acuerdos relativos deberán ser publicados en el -

Diario Oficial de la Federación. 

Tras éstas declaraciones (contenidas en los artículos 

lo y 2o del mencionado Reglamento), se cspecíficJ en el 

artículo 3o (reformado en 1989) 1 que para el estudio, 

planeación y despacho de los asuntOs que le competen, la -

Secretaría de Educación Pública contará con las si~uientes 

unidades administrativas: 

Subsecretarías: 

Coordinación Educativa 

Educación Elemental 

Educación e Investigación Tecnológicas 

Educnción Media 

Educación Superior e Investignci6n Científi-

ca 

Oficialía Mayor 



Direcciones Generales: 

Asuntos Jurídicos 

Centro de Procesamiento ''Arturo Rosen 

blueth" 

Centros de Capacitación 

Derecho de Autor 

Educación Especial 

Educación Extraescolar 

Educación Física 

Educación Indígena 

Educación Inicial y Preescolar 

Educación Normal y Actualización 

Magisterio 

Educación Primaria 

Educación Secundaria 

Educación Secundaria Técnica 

Educación Superior 

del 

Educación Tecnológica Agropecuaria 

Ciencias del Mar 

Educación Tecnológica Industrial 

Evaluación y de Incorporación y Reva

lidación 

Informática Administrativ~ 

Institutos Tecnoló~icos 

Investigación Científica y Superación 

.\cadémica 
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Personal y Relaciones Laborales 

P 1 aneación ,Programación y Presupuesto 

Profesiones 

Recursos Financieros 

Recursos Materiales y Servicios 

Relaciones Internacionales 

Coordinación: 

Descentralización Educativa 

Unidades: 

Educación Media Superior 

General de Información y Relaciones 

Públicas 

Publicaciones Educativas 

Tclesecundaria 

Televisión Educativa 

Organos Administrativos Desconcentr~~os: 

se 

Centro rle Ingeniería y Desarrollo Industrial 

Comisión Nacional del Deporte 

Consejo ~acional parn Ja C~Jtura y las Artes 
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InstitutO Nacio·n·a1 de Antropología e Histo-

ria 

.tnStituto Naclonal de Bellas· At'tes 

·tura 

·lnstit~t~' Politécnico Nacional 

Radió 'Edui:.áción 

~niv.ersidad Pedagógica Nacional 

Litera-

Servicios Coordinados de Educación Pública 

B) Atribuciones 

Las principales funciones de las unidades administra

tivas son: 

a) Subsecretarías:- En general, los subsecretarios. -

auxiliares más próximos del Secretario, tienen las funcio

nes de coadyuvar con él en el ejercicio de sus facultades, 

coordinar las labores encomendadas a las unidades a su 

C:argo con las que realicen los demás subsecretarios de la_ 

dependencia y formular los proyectos de leyes, reglamentos, 

Acuerdos y Ordenes en los asuntos de su competencia. 
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Someter ~ la aprobaci6n d~l Secretario los estudios -

proyectos que elaboren sus unidades, as{ como vigilar 

que se cumplan las disµusiciones legales en todos los 

asuntos que se le asignen, exp~dir los nombraoientos del -

personal de su área que autorice el Secretatio y todos los 

documentos correspondientes, realiza la liquidación de pa

go de cualquier renuraeración de acuerdo a su presupl1esto -

como la emisión o suspensión de cheques. 

Proporcionar a la Dirección General de Recursos Fina~ 

cleros 1~ información relativa al ejercicio presupuesta! y 

la información financiera para la Prestación de la cuenta_ 

pública, expedir copias certificadas de las constancias 

que obren en los archivos, proporcionar la inforcaci6n que 

le sea requerida de acuerdo con las disposiciones le~ales, 

desempeñar las comisiones que se le encomienden 

las demás funciones que le confieran las leyes. 

todas 

b) Oficialía Mayor.- Sus principales funciones consi! 

ten en proponer al Secretario las cedidas t~cnicas y admi

nistrativas que estime convenientes para ta mejor organiz~ 

ci6n y funcionamiento de la Secretaría, at&nder las uece-

sidades financieras y materiales de acuerdo con tos linea

mientos generales fijados por su titular, a~! como autori

zar la adquisici6n de bienes y ta contratación de scrvi--

cios para satisfacer dichas necesidades. 
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e) Direcciones Generales.- A los directores genera--

les les atañe esencialmente proponer, planear, programar 

organizar. dirigir,controlar y evaluar el desempeño de 

las labores encomendadas a la direcci6n a su cargo. 

las funciones de las direcciones generales son: 

l. De asuntos Jurídicos.-Tiene por misión proponer, apli-

car y evaluar las políticas de la Secretaría en materia 

jurídico-normativa, formular los proyectos de leyes, re--

glamentos, decretos, acuerdos, órdenes relativos a los 

asuntos de su competencia. representar a la Secretaría en_ 

los asuntos contenciosos, laborales, de Amparo y formular_ 

querellas y denuncias. 

z. Centro de Procesamiento ''Arturo Rosenblueth ''.- Su fun

ci6n esencial es realizar el. diseiio y programaci6n de los_ 

sistemas de computación que requieren las unidades admi--

nistrativas de la Secretaría para la prestación de los 

servicios educativos, proporcionar los servicios de codi-

ficación registro y procesamiento clectr6nico, coordinar -

sus actividades con otras unidades administrativas del se~ 

tor educativo que proporcionen servicios de procesamiento_ 

electrónico de datos y realizar aquellas funciones que le_ 

designen las leyes. 
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3. Centros de Capacitación.- Proponer normas pedagógicas -

contenidos planes y programas de estudios, ~étodos y mate

riales didácticos e instrumentos para la evaluación del 

aprendizaje para la educación que se imparta en los cen--

tros de capacitación y veriÍicar su cumplimiento, diseñar_ 

programas para la superación académica, organizar supervi

si~nes y evaluaciones de la educaci6n. 

4. Derecho de Autor.-Debe proteger· el derecho de autor 

y coadyuvar a la salvaguarda del acervo cultural de la 

nación , en los términos de la legislación nacional y de -

los convenioi; ;: tratados insternacionales , intervenir en_ 

los conflictos que se susciten entre autores, otorgar re-

servas de derechos al uso exclusivo de títulos de publica

ciones y difusiones periódicas, pc~sonajes y d~más carac-

terísticas originales. 

5, De Educación E~pecial .- Se encarga de proponer normas -

pedagógicas, c~r.tenidos y ~etódos par~ 1~ cducaci6n espc-

cial, taPbién difunde los que se apruebun, por lo que ha -

de organizar, desarrollar, operar, supervisar y evaluar 

diferentes servicios que tiendan a la integraci6n ~e per-

sonas con limitaciones físicas o mentales a la educación -

regular. 
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6. De Educación Extraescolar.- Le corresponde normar, coo! 

dinar, supervisar y evaluar la operación de los sistemas -

educativos abiertos y semiescolarizados a cargo de la Se-

cretar!a, comprendiendo los estudios que se impartan a adu! 

tos desde el nivel de primaria hasta el posgrado, dirigir_ 

los servicios de orientación educativa, proponer normas -

pedag6gicas, contenidos, planes y programas de estudios; -

métodos para la evaluación del aprendizaje para el Sistema 

de Preparatoria Abierta. 

7. De Educación F!sica.-Propone normas pedagógicas,contc-

nidos planes y programas de estudio, métodos para la educ~ 

ción física para que se impartan en los planteles de la 

Secretaría, difunde los aprobados. 

B. De Educación Indígeoa.-Propone normas peúagógicas, con

tenidos planes y programas de estudio y métodos para la 

educación de personas que pertenecen a culturas indígenas_ 

y los promueve. 

9. Educación Inicial y Precscolar.-Su objeto es proponer -

normas pedagógicas, contenidos, planes y programas de est~ 

dio, métodos para la educación inicial. Difunde los aprob~ 

dos por el Secretario y verifica su cumplimiento, organiza 

opera, desarrolla y supervisa la educación preescolar, pr~ 

parar al personal de apoyo que intervengn en la educación_ 

inicial. 
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10. De Educaci6n Normal y Actualizaci6n del Magisterio.--

Tiene la facultad de proponer normas pedagógicas, conteni

dos planes y programas de estudio, métodos para la forma-

ción de loa maestros de educación preescolar, primaria, e~ 

pecial, secundaria, normal y educación f!sica, difunde los 

aprobados. 

11. De Educación Primaria.-Propone norcas pedagógicas, coE 

tenidos, planes y progr~mas de estudios, métodos para la -

evaluadi6n del aprendizaje para la educación primaria y d! 

fundir los aprobados. 

12. De Educaci6n Secundaria.-Ticnc facultades para propo-

ner normas pedagógicas, contenidos, planes y programas de_ 

estudios, métodos para la educaci6n secundaria, difunde -

los aprobados, organiza, opera, desarrolla y supervisa --

esta educaci6n, coordina sus actividades con otras depcn-

dencias y organismos, Evalúa la educaci6n secundari~ ~n 

todo el Estado. 

13. De Educación Secundaria Técnica.-Veriíica que los pla

nes y programas de e1tudio, métodos, materiales didácticos 

e instrumentos para la cvalu3ción del apr~ndizajc s~ c11rn-

plan en los planteles~ disefin programas par~ la supcraci6n 

acadfmica y los propone. 
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14. De Educación Superior.-Establece normas pedagógicas 

contenidos 1 planes y programas de estudios. métodos para -

la evaluaci6n del aprendizaje para la educación superior 

verifica su cumplimiento y difunde loa aprobados,supervisa 

las instituciones incorporadas a la Secretar!a,Promueve la 

comunicación e interrelación entre las instituciones de 

la educación 1uperior, sugiere medidas para el mejoramien

to acad~mico y toda• la1 funciones que dispongan las leyes 

de acuerdo a su áabito. 

15. De Educaci6n Tecnológica Agropecuaria y Ciencias del -

Mar.-Realiza normas, contenido• planea y programas así co

mo métodos relaciOnados con la educaci6n media superior y_ 

superior tecnológica agropecuaria, forestal y en ciencia y 

tecnología del mar, en especial en lo relativo a la pesca_ 

y difunde los aprobado•. 

16. De Educaci6n Tecnol6gica Industrial.-Elabora planes y_ 

programa&, métodos relacionados al nivel medio superior de 

la educación tecnológica industrial. Forma técnicos profe

sionales en las áreas industrial y de servicioa. 

17. De Evaluación y de Incorporación y Revalidación.-Esta

blecer las relaciones neceaarias con el Consejo Nacional -

T'cnico de la Educación, el Consejo de Contenido• y Méto-

do• Educativoa,el Consejo Nacional Con1ultivo de Educaci&n -

:toraal y el Consejo del Siateaa Nacional de Educación Tecnol! 



66 

gica 1 evaluar las políticas que se apliquen en el sistema_ 

educativo nacional, diseñar lo5 planes y programas, lle--

var el registro de los planes y programas de estudios apr~ 

bados para los servicios educativos de la Secretaría elab~ 

rar los libros de texto gratuitos y propon~r medid~s de 

revocación, retiro u otorgamiento de reconoci~iento de 

validez oficial. 

18. De Inforr.iática .\doinistrativa.-Realiza el diseño y la_ 

programación de los sistemas de computación, proporciona -

servicios de computación y procesamiento electrónico de 

datos. 

19. De Institutos técnológicos,-Dirección que propone nor

mas p~dagógicas, contenidos, planes y prograr.ias de estudio 

y métodos para la educación que se imparte en los institu

tos tecnológicos de la Secretar fo. Difunde los aprobados. 

20. De Investigación Científica y Superación Acadtmica.--

Apoya y orienta el desarrollo de la investigaci6n cientí-

fica, en coordinaci6n con entidndcs oficiales y privadas -

de 3Cuerdo con lo previsto por la ley para la coordinación 

de la Educación Superior y demás disposiciones aplicables. 

21. De Personal y Relaciones l~bornles.-l'ropone normas pa

ra regular las actividades y de~arrollo del pl•rsonal, re -

numer3ciortes. vigila las contllriones gencralüs Je trnbaja, 

diseaa programas de capacit~c16n, apilen el Reglamento de_ 

Escalaf6n ·y realiza las liquidaciones. 
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22. De Planeación, Programación y Presupuesto.-Propone --

los objetivos y metas del sector educativo, así como sus -

planes y programas anuales y de mediano plazo, mantener 

actualizados los planes y programas del sistema educativo, 

propone anteproyectos de presupuesto, analiza las modifi -

cac!ones presupuestales, propone el calendario escolar y -

prepara los informes de labores. 

23. De Profeaiones.-Vigila el ejercicio profesional,manti~ 

ne las relaciones entre la Secretaría y los colegios co--

rrespondientes y supervisa que se cumpla con las disposi-

ciones legales. Registra los títulos profesionales y gra-

dos académicos, as! como expedir cédulas profesionales, 

expedir autorizaciones a los pasantes para ejercer profc-

sionalmente, autorización para ejercicio de especialidad 

autorizar la creación de colegios de profesionistas. 

24. De Recursos Financieros.-Realiza normas para regular -

las actividades de la adminiStración de los recursos fina!!_ 

cieros, difunde las disposiciones normativas para el ejer

cicio del presupuesto, controla el ejercicio del presupue~ 

to de egresos y controla los ingresos y egresos de la Se-

cretarfa. 

25. De Recursos Materiales y Servicios.-Se encarga de pro

mover normas para regular las actividades de administra--

ción de los recursos materiales y la prestación de servi-

cios generales que sean aplicadas a las Delegaciones y un! 

dades administrativas de la Secretaría. Tramita la adquis! 

ci6n de bienes y lleva el inventario físico de los bienes 

inmuebles. 
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26. De Relaciones lnternaciona~es.-Promueve e incrementa -

las actividades de cooperación e intercambio científico 

educativo. cultural, técnico y artístico con otros países_ 

y organizaciones internacionales. 

27. Coordinaci6n de la Descentralización Educativa.-Auxi-

liar al Secretario en la ejecución de las medidas que re-

quiera el proceso de descentralización educativa, identi-

Íicar los factores que incidan en el proceso de descentra

lización y proponer mecanismos tendientes a fortalecer la_ 

descentralización de las funciones-administrativas, 

28. Unidad de Educación Media Superior.-Promueve la comun! 

cación e interrelación entre las instituciones de educa--

ción media superior, así como el mejoramiento administrnt! 

voy de organización de las mismas. 

Por lo anterior es necesario mencionar que, de con 

formidad con lo dispuesto por la Ley Federal de Educaci6n, 

el sistema educativo nacional comprende los niveles eleme~ 

tal, medio y superior, en sus modalidades escolar y extra~ 

escolar, el primero esta compuesto por la educación prees

colar y primaria, el segundo tiene carácter formativo, coE 

prende la secundaria y el bachillerato, el Superior esta -

integrado por la licenciatura, maestría y doctorado, queda 

comprendida la educación normal en todos sus grados y esp~ 

ciaJidades. (artículo 15 a 18 de la ley cencionada). 
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26. De.Relaciones lnternaciona~es,-Promuevc e incrementa -

las actividades de cooperación e intercambio científico 

educativo, cultural, t~cnico y artístico con otros países 

y organizaciones internacionales, 

27. Coordinación de la Descentralizac16n Educativa.-Auxi-

liar al Secretario en la ejecución de las medidas que re-

quiera el proceso de descencralizactón educati~a. idencl-

iicar los factores que incidan en el proceso de descentra

lizaci5n y proponer mecanisoos tendientes ~ fortalecer 13 

descentralización de las funciones.administrativas. 

28, Unidad de Educación Media Superior.-Promueve la comun! 

cación e interrelación entre las instituciones de educa--

ción media superior, así como el mejoramiento administrnt! 

vo y de organización de las mismas. 

Por lo anterior es necesario mencionar que. de con 

formidad con lo dispuesto por la Ley Federal de Educnci6n, 

el sistema educativo nacional comprende los niveles eleme~ 

tal, medio y superior, en sus modalidades escolar y extra~ 

escolar, el primero esta compuesto por la educaci6n prees

colar y primaria, el segundo tiene caricter formativo, co~ 

prende la secundaria y el bachillerato. el Superior esta -

integrado por la licenciatura, maestría y doctorado, queda 

comprendida la educaci6n normal en todos sus grailos y esp! 

cialidades. (artículo 15 a 18 de la ley ~enclon~r!.1). 
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29. Unidad General de Información y Relaciones Públicas.-

Le corresponde conocer, evaluar y dar respuesta a las nec~ 

sidades de comunicación de la Secretaría con los distintos 

auditorios. formular programas de comunicacion social, 

mantener informada a la opinión pública y a los medios de_ 

difusión, coady~var con el Secretario en el establecimien

to de canales de comunicación interna y coordinar y aten-

der las actividades de relaciones públicas. 

30. Unidad de Publicaciones Educativas,-Su función princi

pal es proponer políticas en relación con la publicación -

de libros, fonogramas y publicaciones periódicas, formular 

el programa anual de publicaciones de la Secretaría y est~ 

blecer sistemas de distribución de publicaciones relacion~ 

das con la superación del magisterio. 

JL. Unidad de Telesecundaria.-Establecc normas pedagógicas 

contenidos. planes y programas de estudios, métodos y mat! 

rialcs para la evaluación del aprendizaje en telesecunda-

ria. apoya a los gobiernos estatale• para desarrollar esta 

educaciónypromueve en todo el país la educación telesecun

daria. 

32. Unidad de Televisión Educativa.-Propone políticas en -

relación con los programas educativos para la televisión 1 

promueve la producción de programas educativos por televi

sión en apoyo al proceso enscfianza y aprendizaje. Adapta -

programas ed11cativos de tclevisi6n extranjera para su exh! 

ción en M~xico, conserva el catilogo de produccciones au-

diovisualcs educativos y establece programas de capacita-

ción. 
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d). Organos Administrativos Desconcentrados.-ta deseoncen

tración consiste en una forma de organiz8ción administrat.! 

va en la cual se otorgan al órgano desconccntrado determi

nadas facultades de decisión limitadas y un maneja autóno

mo de su presupuesto o de su pacrimonio, sin dejar de exi~ 

tir la vinculación que deviene de la jerarquía. (1) 

En el Reglamento tnterior de la Secretaría de Educa-

ción Pública se espec!Cica que par~ la más eficaz atención 

y eficiente despacho de los asuntos de la misma, podr~ co~ 

tar con órganos administrativos desconcentrados que le ~s

tar5n jerSrquicJmcnte subordinadcis y a los cuales se otor

garán las facultades especííicas para ver sobre determina

da ~ateria o para la prestación de servicios, dentro del -

ámbito territorial que se deter~ine en cada caso, de acue! 

do con el instrumento que los cree. el cual deberá ser 

publicado en el Diario Of ic!aJ de la Federüción ( artículo 

42). 

Precisamente porque hay un in$trumcnto jurídico crea

tivo para cada 6rgano desconcentrado, el Reglamento en 

cita se limita a mencionarlo~~ siendo los sizuiuntes den-

trc del ámbito de la Secretaría de Educación Pública: 

Centro de Ingeniería y Desarrollo 

Industrial 

(1) Acostn Romero ~iguel, Teoría General ~el Dcrecllo Admi

nistrativo, Textos Univcrsjtarlos, H~xico l98l, p-87. 



Comlsi6n Nacional del Deporte 

Consejo Nacional para la Cultura y 

las Artes 

Instituto Nacional de Antropología 

e Historia 

Instituto Nacional de Bellas Artes 

y Literatura 

Instituto Politécnico Nacional 

Radio Educación 

Universidad Pedagógica Nacional 

11 

Los 6rganos administrativos desconcentrados se regi-

rán por las normas contenidas en sus ordenamiento constit~ 

tivos, as! como por las disposiciones aplicables de este -

Reglamento y las que en su caso, determinen el Presidente_ 

de la República o el Secretario en ejercicio de sus atri-

buciones. (artículo 43) 

Entre los órganos mencionados anteriormente encontra

mos a la ' 1 Comisión Nacional del Deporte''. 

A este respecto, expresa la doctrina que la 11 Comi--

sión 11 es la denominación con que se conoce el 11 conjunto_ 

de personas que colabora de modo permanente o accidental -

en el desempeño de determinadas tareas de tipo político o_ 

parlamentario. administrativo, etc. " (2) 

(2) O~ Pina Raíael. Ob., Cit., p-160 
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Entra dentro de este concepto la comisión citada cu-

yas funciones principales son: 

l. Estudiar, planear, verificar, ~dministrar todas -

las actividades relacionadas con el Deporte por parte del_ 

se~tor educativo. 

2. Apoyar y coadyuvar junto con la Dirección General 

de Educación Física para organizar, operar, desarrollar 

actividades deportivas en todo ~l país. 

El Reglamento también hace referencia a el ••consejo -

Nacional para la Cultura y las Artes '' entendiendo como 

consejo, en su sentido jurídico general, el Consejo Adrni-

nistrativo es un 6rgano consultivo, colegiado, que tiene -

por objeto a~esorar, orientar, propc•ner medidas y solucio

nes a la problemática que untra~a en cada materia de las -

respectivas unidades administrativas. 

Para el buen funcionamiento de la Secretaría en cada_ 

Estado de la RepGblica habri una Dirección Genera] de Ser

vicios Coordinados de Educación Pública creada de confor-

midnd con los Acuerdos de Coordinaci6n celebrados entre 

los Gobiernos Feder.11 y Estatalts, (artículo 44) 

De lo anterior s~ puede apreciar que la composición -

orgánica de la Secretaría de Educ~~ión Pública es la ade-

cuada y que &sea dependencia se encuentra eficientemente -

prevista de las unidades y órganoh administrativos suf i -

cientes para cumplir ~1 alto objetive que se~ala el artic~ 

lo 2o. de la Ley Federal de Educación 

'' La educación es medio fundamental 

para adquirir, transmitir, y acr~ 



centar la cultura; es proceso 

permanente que contribuye al -

desarrollo del individuo y a -

Ja transformación de la socie

dad y es factor determinante -

para la adquisición de conoci

mientos y oara formar al hom 

bre de manera que tenga sentido 

de solidaridad social''. 
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C) Caricter Político y Administrativo de los Secretarios 

de Estado. 

La denominación que se da n los titulares o repre 

sent~ntes legales de la Secretaría de Estado, es la de 

Secretarios de Estado. Son nombrados por el Presidente Je 

la Repfiblica y ~ste en cualquier ~omento puede cambiarlos 

o removerlos del cargo. Conforme lo dispuesto en el arti

culo 91 Constitucional. 

Para ser Secretario de Estado se requiere: 

a) ser ciudadano mexicano por nacimiento 

bJ estar en ejercicio de sus d~rechos 

e) tener 30 años cumplidos 

Tiene doble carácter: es un órgano político al 

tiempo 1¡uo un 6rgano administrativo; situacidn que qucd6 
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precisada en el dicta~en presentado por la segun~~ Comi

sión de la Constitución al Congreso Constituyente de 

1917, pues en él se exponía lo siguiente: 

'' Para el dese~pefio de las labores del Ejecutivo 

necesita éste de diversos 6rganos que se relacionen con_ 

la Administración. Los órganos del Poder Ejecutivo s~n -

de dos clases, segun su doble funci6n son atribuciones -

políticas al convocar al Congreso a sesiones. promulgar_ 

una ley, ctc, 1 o simpleQente administrativas, cuando se_ 

refiere a un servicio público que no tiene que ver con -

l.:! políticau. 

Al grupo de órganos políticos o polftico-administr~ 

tivos pertenecen las Secretarías de Estado. 

El Secretario de Est~do asume su calidad de órgano_ 

político en m~rito de la facultad que el artículo 92 --

Constitucional le confiere, pc~o también se debe a la 

circunstancia de que el propio Secr~tario de Estado es_ 

un 6rgano. de relaci6n del Ejecutivo con el poder togisl~ 

tivo en tér~inos del artículo 93 Constitucional: 

11 Los Secretarios de Despacho y_ 

los Jefes de los departamentos_ 

administrativos, luego que este 

abierto el peri6do de sesiones 





ordinarias. darán cuenta al 

Congresoº del estado que 

guarden sus respectivos 

ramos ••• " 

7 5 

Al lado de ese carácter político, el Secretario de 

Estado tiene el carácter de órgano administrativo, encar

gado del despacho de los asuntos de esa índole en la es -

fera de competencia que le fija la ley. 

En ese ámbito de órgano administrativo, los Secreta

rios de Estado, no tienen una competencia distinta de la 

del Presidente de la República, pues dentro de la esfera 

que la ley señala ejercen sus funciones por acuerdo del -

propio Presidente (artículo 11 de la Ley Org5nica de la -

Administración Pública Federal}. 

Consecuentemente, el acto del Secretario en sus 

funciones legales es un acto del Presidente de la Repúbl! 

cu. 

F.n este punto de vist~ 1 comenta el maestro Fraga, 

que ta Suprema Corte ha sostenido que sería destruir la -

unidad del Poder Ejecutivo y olvidar que su titular es 

el único que tiene el uso y ejercicio de las facultades -

ejecutivas, si se admitiera que los Secretario~ de Esta -

do tienen facultad~s mayores o distintas de las que co 
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rresponden al Presidente¡ y también ha sostenido que loa 

Secretarios de Estado no pueden expedir Reglamentos por del~ 

gación del Jefe de la Nación. cj) 

Considerando la calidad adminiatrativa del Secreta--

rio de Estado, la organización de cada Secretarla requiere -

la intervención de diversos elementos que colaboran con él 

en la resolución de los asuntos que le estan encomendados. 

D) Las Funciones del Secretario de Ed.ucación Pública. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

en su articulo 38, contempla la amplia diversidad de asun--

tos que corresponden a la Secretaria de Educación Pública, -

pudiendo considerarse como la materia más genérica relativa_ 

a organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales 

incorporadas o reconocidas, las diferentes clases de enseña~ 

za de que hemos mencionado con anterioridad como la preesco

lar, primaria, etc. 

De esta manera, todos esos aspectos y mucho más que_ 

previene el citado articulo, vienen a constituir funciones -

del Secretario de Educación y as{ lo reitera el Reglamento -

Interior de dicha dependencia expresando que "El Secretario_ 

tendrá todas las facultades necesarias para cumplir con las 

atribuciones que competen a la Secretaría •.. 11 (artículo 5) i 

Pero de todas esas facultades hay numerosas que no --

(3) Fraga. Ob. Cit., p. 182. 
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son delegables 1 a saber: 

1. Fijar, dirigir y controlar la polltica de la Seer~ 

carta, as! como planear, coordinar y evaluar, en -

loa términos de la Legislación aplicable, la del -

sector educativo. Para tal efecto, procederá de -

conformidad con las metas, objetivos y pol!ticos -

nacionales que determine el Presidente de la Repú

bl 1.ca. 

Es necesario cotnentar que la clara !ndole po.l!tica de 

los lineamientos reguladores de la educaci6n en general obl! 

gan al Secretario a ocuparse personalmente de la fijaci6n ,_ 

direcci6o y control de los mismos, lo cual impide legalmen-

te delegar alguna de ea~s importantes atribuciones. 

2. Someter al acuerdo del Presidente de la República_ 

los a1untos encomendados a la Secretaría y en su caso, los -

relativos al sector educativo. 

De lo anterior se puede apreciar la relaci6n entre la 

indelegabilidad de dicha atribuci6n del Secretario, con el -

contenido del artículo 11 de la Ley Orgánica de la Adminis-

traci6n Pública Federal: 

1
' Los titulares de las Secretarías de 

Estado y de los Departamentos Admi

nistrativos ejercerán las funciones 

de su competencia por acuerdo del -

Presidente de la República~. 
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3. Desempeñar las comisiones y funcion~s especiales 

que el- Presidente de la Repdblica le confiera e informar

le oportuna~ente sobre el desaFrollo de las mismas. 

Esta atribución indelegable del Secretario se mani -

fiesta la i~portancia de la r~laci6n muy personal entre -

él y el Presidente, pues las funciones especial~s suponen 

el nexo de confianza que se establece o que aparece al 

nombramiento del Secretario. 

4. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de 

Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Ordenes sobre -

los asuntos de la competencia de la Secretaría y del 

sector educativo. 

Podemos ver que es clara la fundaaentación d~ la 

indclegabllidad, pues de importancia primaria es la prop~ 

si~16n de proyectos de rcgulaci6n jurídica. 

S. Dar cu~nt.1 al Congreso de la Unión. del estado 

que guardan la Secretaría y el sector educativo e infor -

marle. siempre que sea requerido por cual~uiera de l~~ 

C5maras que lo integren, cuando se discuta ln ley o se 

estudie un negocio concerniente a Sll competen~ia. 

Es diáfana la vinculación de ~sta atribuci6n indelc

gahl e con lo dispuesto por el p5rr~fo s~gundo del artículo 
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93 Constituci~n~~· pues en él expresa: 

''Cualquiera de las C5maras podri citar 

a los Secretarios de Estado y a los -

Jefes de Departamentos Administrati -

vos, así como a los directores y Ad -

ministradores de los organismos des -

centrali~~dos federales o de las em -

presas de participación estatal mayoritaria. 

para que informen cuando se discuta una 

ley o se estudie un negocio, concerniente 

a sus respectivos ramos o actividades''. 

6. Refrendar para su validez y observancia constitu

cionales los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Ordenes 

expedidos por el Presidente de los Estados Unidos Mexica-

nos. 

También en este supuesto es claro el acatamiento de 

una norma constitucional, q~e es base para que no pueda -

delegarse la atribución. Contemplado en el artículo 92 

Constitucional que expresa: 

11 Todos los Reglamentos, Decretos, 

Acuerdos y Ordenes del Presiden

te deberán estar firmados por 

el Secretario de Estado o Jefe 



de Depar~amcr.to A.d.mi~~S:trativo 

a que el asU~to corresponda y 

sin este requiSito no serán 

obedecidos '·'. 
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7. Representar al Presidente de la República en los 

juicios constitucionales en los tGrminos del artíc11lo 

19 de la Ley de Amparo, basta transcribirlo para justi -

ficar la indelegabilidad de la aludida atrihuci6n: 

11 tas autoridades responsables no pueden ser repr~ -

sentadas en el Julcio de Amparo, p~rn si podr•n, por me -

dio de simple o[icio acreditar delegados que concurran -

a las audiencias par~ el efecto de que en ellas rinden 

pruebas, al~guen y hagan promociones ''. 

s~ obstante lo dispuesto en el pirrafa anterior, el 

Presidente de la República podrá ser represent~da en to

dos los trámites establecidos por esta ley, en los tér -

cinos que d~tcrrnlnc el propio Ejecutivo Federal, por el 

condccto del Procurador General de la RepGblica, por 

los Secretarios de Estado y J~fes de Oepart~mento admi -

nistrdtlvos a quienes en c:1da caso corresponda ~1 asunto, 

seg6n la distrlbuci6n de competencias estahlecidnR la 

Ley Orgánica de la Administraci6n P6bllc;1 Fcd~ral. 

En estos casos y en los juicios de nmparo promr1vi 
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dos contra los titulares de las propias dependencias del 

Ejecuc~vo de la Unión. estos podrán ser suplidos por los 

funcionarios 3 quienes otorguen esa atribuci6n los Regla

mentos Interiores que se expidan conforme a la Ley Orgá

nica. 

En los amparos r~lativos a los asuntos que corres 

pandan a la Procuraduría General d~ la República, su ti -

tular podrá también reprosentar al Presidente de los Es -

tados Unidos Mexicanos 1 y ser suplido por los íunclona 

rios a quienes otorgue esta atribución el Reglamento de 

la Ley Orgánica de dicha Procuraduría. 

8. Aprobar la organización y funcionamiento de ln 

Secretaría 

9. Aprobar los programas y el proyecto de presupues

to de egresos. 

LO. Crear, suprimir o modificar las unidades adminis

trativas. 

lt. Presidir la Comisión Interna de Administrac16n 

programación. 

12. Expedir el manunl de organlzaci6n general. 

1). Acordar los nombramientos del personal de la 

Secretaría. 
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14. Designar, en su cns~, a los funcionilrios a que -

se refiere el-artículo 53 de la,Ley Org5nica de la Admi -

nistración Pública Federal: 

" El Ejecutivo Federal. en lo~ 

casos que proceda, determina-

rá que- f11ncionarios habr5n de 

ejerctr las fd~ultadcs que im

plique la tit,1laridad de Jan -

acciones que fo~raen pare~ del 

capital social d~ las entida

des de la aJm!oist~ación para

ostatal. A falta de dicha deter

minaci6n el titular de ld S~crc-

tar!J d~ Estado '' D~parta~cnto 

Administr.1tivo il que i. n:-rcspon

da 13 c0r1rdin.1ci6n d~l s~~tt•r -

respecti'!c hnrá esta dL'>ibn<. 

ción ". 

15. Resolver las dudas por interpretación o apli -

cación d~l Reglament~. 

Respect•l de c~tas filticas ntribuclo11es, sólo~~ rlc -

comentnr~e qu~ son i11dcl~'Jhl~s ~n r3z5~ JL 13 !~portan -

cia que representen para ln or~~nizaci5n y funcionamicn -

to du la SL•crctnrín. 

Ya examin.1da la dstructurJ de la Se~1-~t~rín d~ Cdu~a 

ción, las prinr:ip.1lc>; .,tribuclonPS ,1 r¡u1.. J,; lug .. ir su fu.:--~ 

cion.-imiento, n(),..: ocuparcmr1s t!e> su funLlón !'>Ot:J.ll. 
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AJ Difusidn de la Educaci6n en los M~dios de Comunicación 

D~sde el punto de vista general, la comunicación 

es el proceso mediante ~l cual se transmiten significados 

do:? una p~rsona a otra. Tal procf'so es, para los seres 

humanos, slmult.'ineamentc, fundamental y vital. fundamental, 

porque toda sociedad human:J, desd1..: la pr-ir.iitiva hasta la 

moderna, esta fundada en la capacidad que el hombre tiene 

que transmitir sus intenciones, deseos. sentimientos, saber 

'/ expc;riencia, de persona a person.:1. Vital, en cuanto que 

1.1 posibilidad de comunicacidn con los dEn¡s aumenta las 

po6ibilidadcs individ11ales para soLre~ivir. Contrariamente, 

la ausencia de comunicación es vista generalmente, ~ono 

una forma seria de transtorno patológico de Ja personnlidad. 

Precisamente es en mérito de su importancia, que 

desde la antigGedad, ld comunlcaci6n ha sido tema de estu -

dio, ocupando la atenci6n de los intelectuales m5s desta 

cados, especialmente en las ramas filosófi~a. artístic.:i, 

politic.a y jurídica; .1 pesar de lo cual sólo ha sido en 

fech3~ c~lativamente recientes que la cornunicaci6n l1a 



pasado a ·ser obj~to de análisis sistem~tico, estructu 

rado y ahora sobre todo para los sociol6gos que ven en 

ella una liga de cohesión social de gran importancia. (1) 

Desde luego, eoerge del concepto de la cocunica 

ción el cauce que constituyen sus medios. muy especia! 

mente los masivos o sociales, que llevan grandes multitu

des los objetivos de la comunicaci6n, que en este 

so el que n~s interesa es el objetivo de la educación • 

Desde este pcnto de vista, he~os de aludi~ ensegut

da a los aspectos más importantes de untt comunicación 

masiva educacional: 

a) ~aturaleza del Auditorio,- La comunicaci6n pue -

de estar dirigida a un at1ditorio relativamente grande. 

homogdne0 y an6nimo que es generalmente el recepcionis -

ta de clases o materias que se imparten por vías de 

radiodifusión, periodística, etc. 

Como podría ser arbitraria cualquier medida que de

limitar~ lo que fuese un auditorio ''grande'', se ha 0ptu

do por considerar como tal a aquel expuust~ durante un -

(1) R.Wright Charles. ''~aturaleza v funciones de la CoPu

~", en Antoli:i&fa de la Comunic.1ción, Vol.11 SI.! -

~undo. CCR, M~xico 1977, pp-69-70. 
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breve período de tiempo y de un tamaño que no permita 

al comunicador interactuar cara a cara con sus ~iembros. 

Pero, al auditorio grande, en sus dimensiones máximas, 

se refiere a Joseph Rovan. al referirse a los ''medios de_ 

comunicaci6n '' por excelencia en una perspectiva vincula

da a la educación. Dice al respecto, "que tales grandes -

medios de co~unica~ión rijen a los hombres de nuestro 

tiempo una red de mensajes, en ~laro o en obscuro, perci

bimos conscientemente o clandestinamente, que comprenden -

todas las estructuras de la vida cotidiana. Oespu~s del 

tiempo consagrado al sueRo y al trabajo, radio y televisi6n 

ocupan la parte más considerable del tiempo disponible. 

porque en orden de duración, tales medios representan 

la tercera actividad de los hombres''. 

''Desde la infancia hasta la senectud, pasando por la_ 

adolescencia y la edad ~dulta, en verano o en invierno, 

los seres están frente al tele,~isor 1 • 

Para los nacidos después de 1945, el televisor, agr!: 

ga textualmente el citado autor, "es· la trama más sólida -

la más permanente.la más continua de su existencia; an -

tes que la escuela, durante ella, después de la edad es -

colar, en casa de los padres, pasado mañana entre sus 

propios hijos, durnnlt: la se::iani!., los fines de semana, 

todo el afio y en vacaciones 1
'. 
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Una presencia, distracción, un medio ·de salir de casa 

permaneciendo en ella al mis~o tiempo, de no estar reduci

do el aburrimiento y a las dificultades de estar consigo -

mismo y de ser uno mismo, de construir nuestra personal! -

dad y de que construirla. El hábito más frecuente 

clavado en nuestras almas, una droga cuya privación sería 

la más insoportable de todas. (2) 

De lo dicho infiere el propio autor la contradicción_ 

filagrante ~on la educación tradicional: 11 una estructura

ción de la persona y de la sociedad producida por agentes_ 

que son creacioneS humanas pero pioducidas sin la volun

tad, entre sus productores, de lograr ese afecto y sin 

la conciencia, entre los que son objeto de ella, de su -

frirla, contradicción que desmiente cruelmente nuestra 

pretensión a la transparencia. a la racionalidad, al des

cubrimiento de los procesos de elaboración de las actitu

des y de las decisiones''.(]) 

Vemos que los medios de comunicación, la televisión -

en primer lugar, cuando no están específicamente destina

dos a la labor educativa. lejos de iníluir positivamente -

en la cultura, devienen sola~ente en instrumentos Ce di -

versión y ocio. 

(2) Rovan Joseph. El Devenir de la Educación, SEP., ~~xico 

1974, pp.35-36, 

(3) Pineda Fanny ''Servlcio PQblico'' Diccionario Jurídico -

~~xicano, T. Vlll, pp-117-118 
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8) La, eduéa~ión~ -éO"ulO un Servicio Público de Interés Social 

Respecto del servicio público en general, se ha dicho 

que es ·la instituci6n jurídico-administrativa en la que 

el· titular es el Estado y cuya única finalidad consiste en 

satisfacer de una manera regular, continúa y uniforme, ne -

cesidad~s públicas de carácter esencial básico o fundamen -

tal. Tal institución se concreta a través de prestaciones -

individualizadas las cuales podrán ser suministradas dire..5:. 

tamente por el Estado o por particulares mediante concesión. 

Por su naturaleza, estará siempre sujeta a normas y prin

cipios de Derecho Público. 

t.os servicios públicos son creados y organizados 

por el Estado mediante leyes emanadas del Poder Legisla 

tivo; debiendo ser continuos, uniformes, regulares y per

manentes, suponen siempre una obra de interés público. 

Satisfacen el interés general oponiendose al particu

lar, as! como necesidades, materiales, económicas, de se

guridad y culturales; pueden ser gratuitos o lucrativos. 

Varían de acuerdo con la evolución natural de la vida 

humana y las circunstancias de la oportunidad política, 

espacio-temporales, de ambiente o climatológicas. (4) 

(4) De Azcvedo Fernando. Ob.Cit., p-299. 
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Desde luego, debe ponerse de relieve el carácter de 

acci6n pública de la educaci6n; en ~ste punto hay que 

establecer que lo que importa, para examinar experimen-

talmente si una actividad social es o no pública, es co~ 

probar el carácter extenso de las consecuencias, en el -

espacio y en el tiempo, naturaleza fija, uniforme y -

peri6dica, y su calidad de irreparables, se hace eviden

te que la educación, de la cual resultan para el conjun

to social las más graves e import~ntes consecuencias, -

reunen todas las características que definen al acto pú

blico, y justifican su transparencia al dominio públic~. 

Añadase que el perÍcido en el cual es posible la educa--

ción de modo eficaz y en el más alto grado es el de la -

infancia y el de la adolescencia y que si no se aprove-

chan esas edades las consecuencias son irreparablcs.(5) 

En cuanto a esto, escribe Bertrand Russcll, que la_ 

existencia de masas ignorantes, en una población consti

tuye un peligro para la sociedad, pu~s cuando hay un co~ 

siderablc porcentaje de análfabetos el mecanismo gubern~ 

mental se ve obligado a tener en cuenta ese hecho, tRnto 

más cuanto que la democracia, en su forma moderna, serla 

totalmente imposible en una naci6n donde la mayoría de -

los ciudadanos no supieran leer. 

(5) Russell Bercrand. Azt>vedo, Oh. Cit., p-299. 
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Es evidente,añade, que sólo el Estado puede insistir 

en la necesidad de asegurar a todos los niños el mínimo -

de conocimientos y de cuidados que puedan actualmente 

satisfacer la conciencia de la comunidad. (6) 

En nuestro medio, la naturaleza de la educaci6n co -

mo servicio público de interés social, se encuentra bási

camente contenida en el artículo lo de la Ley Federal de_ 

Educación, al prevenir que la propia ley regula la educa

ción que imparten el Estado-Federaci6n, Estados, Munici-

pios sus Organismos Descentralizados y los particulares -

con autorización o con reconocimiento de validez oficial_ 

de estudios, a lo que se agrega que las disposiciones que 

contiene son de orden e interés social. 

Pero ¿ Qué es orden público? en un sentido general -

orden público. ºdesigna el e·stado de coexistencia pací 

fica entre los miembros de una comunidad. Desde un punto_ 

de vista técnico, bajo el enfoque de la dogmática jurí -

dica, este se refiere al conjunto de instituciones juri -

dicas que identifican o distinguen el derecho de una co

munidad¡ principios normas e instituciones que no pueden_ 

(6) Bertrand Russell. Oh., Cit., p-299 
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ser alteradas ni por la voluntad de los individuos ( no -

esta bajo el imperio de la auto~omía de la voluntad) ''ni -

por la aplicación del derecho extranjero. El orden públi -

co, comprende además, tradiciones y prácticas de las pro

fesiones jurídicas. Podría decirse que el orden público. -

se refiere a la ~cultura'' jurídica de una comunidad deter

minada, incluyendo sus tradiciones, ideales e incluso, 

dogmas y mitos sobre el derecho su historia institucio-

nal. En suma: constituye 1~Las ideas f.undamentalcs" sobre_ 

las cuales reposa la ''Constitucidn Social''; si~uiindose 

de lo anterior que las ley~s de orden pGblico, na se re 

fieren necesariamente al Derecho Público, como opuesto al 

privado; toda vez que existen leyes de orden público que -

regulan las instituciones del Derecho Privado que son ins

tituciones sociales fundamentales. tales como. el parentes

co y el matriminio. (7) 

Obviamente, la educación es de orden público, ya 

que se trata de una institución social fundamental en el 

desarrollo de la sociedad y el Estado; de ahí, precisa 

mente, su carácter de servicio público, oismo que exptes! 

mente ~sta mencionado en el artículo lo. de la Ley Federal_ 

de Educación, que expresa lo siguienLc: 

'' La educación que imparte el 

(7) Tamu:10 y Salmarán Rolando. "orden público",~ 

ria Jurídico Mexicano, T.VI, pp- 316-317. 
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es un servicio pGblico ''. 
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En cuanto al 11 interés social 0 • que también es una n~ 

ta calificativa de las disposiciones de índole educacional, 

es una fórmula acuñada ante la influencia del Derecho-So 

cial nuestro, que surge de la Constitución de 1917, tutela!! 

do obreros y campesinos y que después se expande práctica -

mente en todas las ramas del Derecho. 

Pero, ya en otras latitudes se ha dicho que pocas 

veces una teoría ha tenido tan amplia difusión, es tan 

poco tiempo, corno la del Derecho Social, que sirve para 

explicar la especial nat~raleza de ese derecho. 

Doctrinal~ente, la estr~cturación sistemática del -

Derecho Social, debe ser fundamentalmente a Duguit, creador 

de la concepción socialista del Derecho frente a la concep

ción individualista tradicional. Para explicar lo que es 

el Derecho Social, Duguit se basa en lo que se entiende 

por función social del Derecho 1 la cual explica en los tér

minos siguientes: 

" El hombre no tiene derechos, la colectividad tampE!_ 
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co los tiene. Hablar de derech~s del individuo. de dere--

chos de la sociedad, decir que se precisa conciliar los d~ 

rechos del individuo con los de la colectividad, es hablar 

de cosas que no existen. Pero todo individuo tiene en la -

sociedad cierta funci6n que llenar, cierta tarea que eje -

cutar. No puede dejar de cumplir esa función por que su 

abstención resultaría un desorden o cuando menos un perju! 

cio social. Por otra parte, todos los actos que realicen -

contrarios a la funci6n que le incucbe serán soci~lmente -

reprimidos. Por el contrario, todos los actos que realire_ 

para cumplir la misión que le corresponde, ~n razón del l~ 

gar que ocupa en la sociedad serán por tanto socialmente -

protegidos y garanti~ados''• 

Y aquí aparece muy claramente el funda~ento social 

de la regla del Derecho Objetivo. Es a la vez realista y -

socialista. porque descansa en el hecho de la función so--

cial observado comprobado directam~ntc:socialista 

porque se basa en las condiciones mismas de la vida so -

cial. La regla jurídica, que se ir.iponc a los hombres no -

tieu~ por fundamento el respeto y la protecci6n de dere-

chos individuales que no existen, es un~ rnanifcst~ci6n 

de voluntad individunl, que por sf misma no puede produ

cir ningGn efecto social, Desc.1nsa en el fundamento de la 

estructura social, la necesidad de mantener coherentes en

tre sr los diferentes elementos sociales por el cumpli--
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miento de la func16n que incumbe a cada individuo, a ca-

da grupo. 

Y as! es como realmente una concepción socialista 

del derecho sustituye a la concepción individualista 

tradicional. (B) 

Gurvich afina la !de.a del Derecho Social, al expre -

sar que es un nuevo derecho contrapuesto al tradicional 

y constituye un derecho autónomo, de comunión, por el 

cual se integra de una manera objetiva cada totalidad a~ 

tiva, concreta, real, encarnando un valor positivo. (9) 

Pérez Leñero aporta una concepción más clara cuando_ 

manifiesta que ''todo el Derecho Privado sufrir& un despl~ 

:amiento al Derecho Pú~lico pero concebido ya éste de mo

do distinto que cuando actuaba como segundo miembro de -

la dicotonom!a clásica (priv~do y público). Más aún agre

ga textualmente el citado autor: para no confundir conce~ 

tos antigUos·y modernos, convendría no hablar del Derecho 

Público,que, en nuestras mentalidades,hechas a concepcio

nes antigUas,dice algo de estatal,sería mejor emplear el_ 

término Derecho Social.reconociendo la supremacía que so

bre el Estado ha adquirido en los últimos tiempos la so-

c!edad. Todo el Derecho, el privado y el público, sufren_ 

( 8) 

(9) 

~~~~f~ Í~~~·~~~~fGº;f~i;~ciones. Generales del Derecho Privado, 
Gurvich Georges. La Idea del Derecho Social, París J932, p-13. 
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un fenómeno de socialización que cada día se agudizará, 

según esa supremacía se vaya convirtiendo en poder exclu -

sivo". (10). 

La mejor prueba de lo afirmado por éste último 3utor,-

que la educación, co~o ya liemos se~alado, o mejor dicho 

sus disposiciones se consideran e~ int~rés so~ial, lo cual -

pone de relieve que la importancia de la s0ciedad va ere -

ciendo junto a la del Estado hasta llegar a alcanzar la -

misma importancia que fiste. Y en at~nci5n a amb~s institu

ciones, es que en la Ley Federal de Educación se espec!fic3 

que fista es un servicio p6blico y que sus disposiciones -

son de interés social. Es un servicio público porque ata

ñe directamente al Estado, y es de interés social, porque -

la sociedad la estima como uno de los valores de más alto -

relieve. 

C) La Educuación y Desarrollo Je las Sociedades. 

En el estudio de los hechos sociales peda~5gicos, tie

nen para el sociológo un interés primordial las invcs 

tigaciones acerca de las instituciones prlmjtivas. Así en 

la historia de lo educación, los autores empezaron ya a -

tratar ésta entre los pueblos primitivos, aunque de modo_ 

sucinto, y siguiendo el curso del tiempo de acuerdo con el 

ord~n natural de las cosas o más raramente, partiendo de -

la descripción de los hechos contemporáneos pnra remontar -

(10) Pérez LeRero J. Instituciones del Derecho Espafiol del 

Trabajo, Madrid, 1949, p-32 
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se, mediante el método regresivo, etapa por etapa, hasta -

las edades más remotas. 

El estudio comparativo en la materia es de mayor uti -

lidad e interés, porque las sociedades llamadas primitivas_ 

o de tipo arcaico presentan, en relación con las socieda -

des civilizadas, profundas diferencias de aspecto y de ni -

vel y como a sociedades de estructura diferente correspon -

den tipos diversos de mentalidad, muchas investigaciones 

fueron hechas para demostrar hasta que punto la mentalidad_ 

de las sociedades inferiores, se distingue de la nuestra 

y en que medida esas diCerencias se explican por diferen 

etas de estructura social. 

Se considera que las funciones mentales en esas socie

dades difieren de las nuestras no solamente en grado. sino_ 

en naturaleza. 

Son místicas 1 o se~. refractarias a la experiencia y -

a la razón¡ las presentaciones del primitivo. indiferen 

cias en el sentido de que los imágenes de los objetos no -

son independientes de las emociones que provocan, impli 

can una asociación con estos objetos 1 de poderes miste 

riosos y de fuerzas ocultas. 

Otros autores estiman que entre la mentalidad primi 

tiva y la nuestra, no har una zanja infranqueable. sino, -

todo lo más, una dosificación diferente entre el pensamien

to simbólico y el pensamiento racional. De modo que as{ e~ 

mo no hay oposición entre la mentalidad primitivB. y la nuestra_ 
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sino diferencias de grado, tampoco" existe esta oposición -

entre ·los caracteres de la vida social en los pricitivos -

y estos mismos caracteres en los civilizados. 

Por ello se precisa que las funciones sociales no son 

diferentes. 

De una parte y de otra, se preciso asegurar la subsi~ 

tencia de la población, la perpetuidad del grupo y su de -

fensa contra otros grupos¡ establec~r en el interior cier

ta unidad y mantener ciertas diferenc!Js, perpetuar los 

usos: transmitir los conocimientos y las creencias; compr~ 

bar ciertos hechos que acarrean determinadas consecuencias. 

Aunque eminentement~ conservadoras, las sociedades 

primitivas no son est5ticas ni del todo refractarias n la 

insr~uración de novedades, sobre todo ~n cosas P~Gu~fias; -

y sJ la individualiddd, por las condiciones de vida y la -

organización social, sólo consigue muy pcnosarn~nte despre~ 

dcrse del grupo, el individuo representa en esds sacie -

dadt~ un papel semejante al que le corresponde entre los 

civilizados. 

Dentro de este contexto entre los caracteres que 

conviene retener para la comprensión de esos cipos de 

estructura social y del mecanismo de los procesos de tran~ 

misión de la cultura en los pueblos primitivos, está la 

••estratificación de edades'', fucrte~ente marcada en rn11 -
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chas sociedades de tipo arcaico: y en este punto, cabe 

decir que en todas las sociedades humanas la subordinación 

de los j6venes sin formar a los m§s viejos es un hecho 

normal y constante que varia en naturaleza (especie) y 

grado, y se funda en la debilidad de la nueva generación,

º en otras palabras, en la inferioridad, fruto de la expe

riencia sOcial, de Que son depositarias las generaciones -

anteriores. Pero la pobreza de la cultura técnica, las di

ficultades de la vida, extremadamente ruda y penosa el en

vejecimiento precoz, el r,ego de los más viejos a los 

privilegiosos conquistados y por ende, su estabilidad en -

la posición social a que han 11egado, contribuyendo a aume~ 

tar el predominio de los ancianos (gerontocracia) en las -

sociedades primitivas. 

En estas sociedades. el elemento pedagógico se haya -

generalmente ligado en, tal modo a la complicada organiza-

ci6n social ceremoniosa. que es casi imposible separarla -

de ella y vuelve incomprensible sin un minucioso conoci 

miento de esa organización. 

As!, la transmisi6n de valores' y juicios colectivos -

se realiza de manera difusa, sin un sistema educativo pro

piamente dicho o sea, sin instituciones específicas de 

educación coordinadas en un ~istema determinado, pero se -

verif 1ca tan eficazmente que acaba por asimilar a los -

individuos, subordinándolos estrechamente a su grupo socia1. 



98 

Pero la ausencia de una educación consciente y organ! 

zada en medios especiales, esta perfectamente compensada -

entre ellos, bien por su mentalidad mística y religiosa 

y por su propio sistema social, en que la ley de la jerar

quía, fijado al individuo rigurosamente en su clase, lo 

mantiene en constante dependencia y bajo el alcance direc

to de las antiguas generaciones. 

Bajo estas estructuras soctale~ se generalizó una 

acción educadora pero por parte de sociedades secretas, 

generalmente de hombres y divididas por ~dades, en que 

las iniciaciones, ceremonias, ritoS religiosos, danzas y -

conjuntos Mágicos concurren a formar el tipo de hombre 

que conviene a integrar al individuo el grupo. 

En suma, lo que conviene a ser la unid~d de la educa

ción es el efecto, menos de una coordinación inter.cionada_ 

que de la convergencia hacia el mismo fin de todos los - -

ritos y de todas las actividades sociales, o propiamente -

educativas, que tienden a enmarcar Jl hombre en la colee -

tividad y a desarrollar cualidades semejantes a las de 

los otros individuos del grupo. (11) 

Pero, con el transcurso de los siglos, y pas~ndo 

sobre todo el obscurantismo medieval, la educación se 

orientando hacia las metas propias del desarrollo social , 

y &e observa que ésta ha llegado o ser, en el curso del 

siglo XX, uno de los instrumentos esenciales del Estado, -

(11) Azcvcdo. Ob., Cit., p-103 y sig. 
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no sólo para la cultura de las masas, sino también para 

la distribución d~ oportun~dades. 

El principio básico de las reformas de la enseñanza -

ha sido la igualdad, aunque el objetivo fuese la igualdad_ 

de las oportunidades más bien que la de las recompensas. 

La generalidad de la enseñanza secundaria y sobre 

todo la pol!tica de expansi6n, principalmente en la ense-

ñanza superior, pretendían realizar la igualdad de oportu

nidades y hacer desaparecer la educación tradicional En_ 

que medida se han logrado estos objetivos?. 

Es evidente que la estrategia de igualdad se facili-

ta cuando la expansión de la enseñanza, aumenta la canti-

dad de recompensas y de posibilidades que pueden repetirse 

los dos tercios de la ~oblaci6n mundial sufren la pobreza_ 

de sus países y por el subdesarrollo de sus sistemas de e~ 

scñanza. Los pa!ses que recientemente han salido o que en_ 

la actualidad se encuentra en la etapa de salir. de esta -

situación, son los que han establecido la enseñanza secun

daria para todos y cuya enseñanza superior sigue desarro-

llándosc. 

Es muy importante señalar que las disparidades de 

ingresos entre los pa!ses está ligada al terreno de la 

enseñanza. Tal relación se presta a dos generalizaciones -

sociológicas. La primera se refiere al sentido que se da -

a la palabra "Capacidad" y a la idea tradicional según la_ 



100 

cual la capacidad sería una propiedad del individuo, la 

que, una vez medida, la destina a determinado género de 

enseñanza. 

Pero la Psicología se orienta hacia una redefiní -

ci6n de la capacidad, ya no como una cualidad o actitud 

única, sino como toda una serie de posibilidades y aptitu

des humanas; como para la expresión escrita, para el c51-

culo, para trabajador manual etc., de esta canera, una --

precisión más grande o una difercncLación de los criterios 

utilizados, un alargamiento de los programas escolares, o 

aún cualquier cambio en lo que la sociedad exi~e de sus 

miembros, harán aparecer nuevas actitudes. 

De hecho, un programa forjado para formar personas 

calificadas debe intentar desarrollar no un tipo de capac! 

dad GnicB. sino toda una serie de capRcidades; es decir 

tanto la intcli~encia y las otras actitudes del ho~bre se_ 

deben considerar ya no como caracterlsticas individuales.

sino mis bien como productos de la cultura y de la sacie-

dad. Consecuentemente, invertir en ]a enseñanza para pro -

porcionar la mano de obra necesaria al desarro1lo ecor.émi

co no es un proceso con sentido único. Con ciertos 

recursos suplementarios pueden d~rse los medios para 

que s~ manifiesten nuevos talentos. Podernos entonces con -

cluir que, cientras ~~s alto sea el ingreso por habitan--

tc en un país, más numerosas son las actitudes humanas 

que reciben, en la praética, ln oportunidad de manifes 

tarsc. La segunda generaliznci6n e~ que la desigualdad 
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ricos ·y que ~sta desigualdad es causa y consecuencia de 

otras fuerzas sociales. 
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Las élites instruidas de los patses nuevos tienen 

tendencia a formar una minoría pequeña privilegiada, re 

tenedora del poder, separada de la masa de campesinos y 

obreros análfabetos y cuyos ciembros se sienten más próxi

mos a sus contemporáneos de los países occidentales que 

a sus compatriotas. En los países subdesarrollados s6lo 

puede considerarse la educación como un instrumento de 

desigualdad que separa a una élite restringida de las 

masas populares. 

En los países industriales de occidente, el nexo 

entre la educaci6n y la desigualdad es menos evidente. 

En primer término, como se trata de sociedades ricas 

ofrecen una cantidad de recompensas sin precedentes, En 

seguida, si se comparan estos pa!ses con los pobres, las -

recompensas y responsabilidades en aquéllos están dis -

tribu{das con mayor equidad, 

En ellos no existe practicamcntc el análfabetismo y_ 

éste por ende, no desempeña ningún papel en el mercado del 

trabajo. 

Como ln riqueza de esos pa!ses se apoya en procesos_ 

industriales y técnicos complejos, que requieren trabaja-

dores calificados y competentes, la falta de enseñanza 

constituye una limitación grave. De ahí que en los Esta--

dos Unidos de América, la desocupación la sufren princi---
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palmente quienes no han terminado sus estudios secunda 

rios. En cuanto a la desocupación en las profesiones que -

exigen estudios superiores, la tasa es la más baja. (12) 

Quizas sea el ejemplo de Estados Unidos y en general_ 

el de los pa!ses desarrollados, el que más pone de relie -

la estrecha relación que existe entre la educación y 

el desarrollo de las sociedades. 

D) El Desarrollo de los Planteles Educativos. 

En el curso de las Gltimas décadas, las escuelas y 

en general 'la educación han tenido un acelerado desarro--

llo, dado que en todas las sociedades se ha comprendido 

que los índices de evolución educativa van en diáfana 

relación con el desarrollo económico, social y laboral. 

Es de observarse que en las sociedades tradicionalis

tas ha existido un conjunto de creencias e ideas permane~ 

tes, que afirman sobre todo que el hombre y el mundo son 

estáticos e inmutables. 

Pero en la época moderna, gracias a los progresos 

rápidos de la ciencia, de la tecnología y de la industria_ 

especialmente en el siglo XX, el hombre ha llegado a com-

prender que puede modelar el medio físico casi a su volun-

tad ; situación que ha dado nacimiento la ideología 

(12) Halsey A.H. El Devenir de la Educación. SEP. T. l. 

México. 1974, pp-71 y sig. 
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Qenos frecuente que se haga según reglas determinadas. En 

una sociedad tecnocrática, son las competencias y el ra -

cionalismo los que dominan, cientras que la sociedad dem~ 

gráfica abre algunas otras perspectivas, más todas concu

rrentes a la evolución de todas las instituciones. (13) 

Precisamente por esas nuevas orientaciones en mate-

ria educativa observacos que en el curso de las dos últi

mas décadas, el desarrollo de la ciencia ha ejercido una_ 

acci6n cada vez cás grande sobre el·contenido de la edu-

cación. Durante la primera mitad del siglo XX, la teoría 

científic-a no ten!a riás que un lugar muy pequeño en los -

programas escolares. Los elementos de ésta teoria comcnz~ 

ron a aparecer ~n los cursos llamados sistemáticos, es d~ 

cir, los cursos efectuados a un nivel relativamente elev!. 

dos de la enseñnnz.a gPncr:il; perei la diferencia con la -

s1stcn5tica de la ciencia era co11siderable, tos estudios 

primarios no la tomaban en cuenta, los niños aprend!an a_ 

conocer el mundo sobre el plan efectivo general. por me-

dio de centros de interés o bajo la forma de proyectos. 

Pero actualmente, la teoría cient!f ica no solamente_ 

forma parte de ln enseñanza sec1Jndaria sino también de la 

primaria. En e~te punto se ha señalado que es posible en-

( 13) Devenir de la Educaci6n 1 SEP, México 1 1974, T, II pp-42-44. 
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señar bajo una cierta forma los principios fundamentales -

de cualquier materia para cualquier edad. 

En el ámbito de la enseñanza primaria 1 los avances 

de esta orientaci6n han sido modestos, pero, por lo contr~ 

rio de la enseñanza secundaria, ha tenido una evolución r! 

pida. La irrupci6n de la ciencia en los estudios secunda--

rios ha alcanzado sobre todo a los alumnos mejor dotados. 

Estos ya sean seleccionados entre ciertas secciones o 

reunidos en establecimiendos especializados trabajan dentro 

del contexto de programas particulares, tienen frecuente--

mente profesores universitarios u hombres de ciencia y a -

veces hasta llegar a participar en investigaciones cientí-

ficas. 

Pero para toda esta moderna tendencia de la educaci6n 

es necesario que se establezca una cooperación estrecha --

entre los hombres de ciencia. los educadores y los psic6--

logos. Por esto lo mejor sería, al parecer, utilizar cen--

tros de establecimiento de programas de estudios que de--

ban ser creados en ciertos países. (14) 

Tras lo anterior, parece inferirse que, especialmente 

en los países en vías de desarrollo, la educación debe te-

ner el papel de mejorar la condición material de los l1om--

brcs y enriquecer la calidad de su vida. No d~be de liml--

(14) Okon Wincety. _!:2. Evolución del Contenido y la ~~ 

tura de la Educacidn, SEP, ~éxico. 1974, pp- 103-107 
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tarse a la adquisici6o de conocimientos y del ''saber 

hacer 11
; debe preocuparse del contenido de nuestra existen

cia, de nuestras ideas, de nues~ros ideales y de nuestra -

fuerza moral. Se impone un equilibrio, en todos los ni~e-

les de la educación, entre los tres componentes que se en

trecruzan parcialmente y que se podría tal vez calificar -

respectivamente de 11 táctica 11
1 estrat~gica y humanista. 

La primera tiene que ver con los conocimientos teó--

ricos y pr5cticos de utilidad inmediata o temporal, la se

gunda con los conocimientos que conservan su valor y su 

utilidad durante toda la existencia y la tercera con la -

calidad y el sentido de la vida. 

Lo que es necesari~ a todos los niveles de la educa-

ci6n es que estos tres aspectos, se entrelacen según las -

proporciones requeridas. El elemento 11 humanista 1
' es el 

carácter, el ideal de vida y tos valores humanos¡ tiene -

por objeto armarnos moralmente, dar un contenido a nuestra 

existencia in.:.ulcarnos el respeto del hombre y señalar la_ 

importancia de la cooperación de la sociedad humana. Para~ 

definir el 1'elemento estrat~gic.0 11 se puede hnblar de edu-

cación, es una disciplina estrecha y en la adquisición 

de competencias especificas. Aqu[ se hJce inc.api€ en los -

principios f undamcntales que constituyen el cleocnto esen

cial de la educación; sobre la base de estos principios es 

donde se puede a continuaci6n especializarse. 
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:En c~anto al ''elemento t~ctico 1 ', est5 ligado a fi-

nes ·1:!'sp.liclficos y a la adquis.ición de competencias espe

cialeS. Su objetivo es adaptar al individuo a su tarea -

actual o a la que le espera en un futuro próximo. (lS) 

Se desprende de lo anterior, que el desarrollo de -

las escuelas, en especial, y de la educación, en gcne--

ral, debe estar orientado por un criterio realoente dem~ 

crAtico, en que puedan desenvolve~se a plenitud los ele

mentos humanistas para una enseñanz3 propi3. 

( 15) Kothari D. Devenir de la Educaci6n. Ob. Cit. T. 11, pp-89-90. 



CAPITULO V 

ANALISIS DE LA EDUCACION. 

A) Artículos Constitucionales que Regulan la Funci6n 

Educativa. 

El artículo Jo señala que: 

11 La educaci6n que imparta el -

Estado-Federaci6n. Estados, -

Municipios, tenderá a desarr~ 

llar arm6nicamente todas las 

facultades del ser humano y -

fomentará en él, a la vez. el 

amor a la Pátria y la concie~ 

cia de la solidaridad intern~ 

cional, en la independencia 

en la justicia" ... 
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Podemos apreciar que en este párrafo existen tres 

valores esenciales de la educaci6n: 

El desarrollo armónico de todas las facultades 

del ser humano, que implica el deselvolvimiento intelec -

cual, físico y técnico de la persona humana, a efecto 



11 Todo hombre es libre para profesar 

la creencia religiosa que más le -

agrade y para practicar las cere -

montas, devociones o actos del 

culto respectivo, en los templos -

o en su domicilio particular, sie~ 

pre que no constituyan un delito -

o falta penados por la ley ... '' 
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La dispos1c1Qn de que la enseñanza permanezca ajena 

a cualquier doctrina religiosa, se funda el valor supre-

mo de la libertad humana, que debe ser tanto objetiva 

como subjetiva. Al respecto Ignacio Burgoa nos dice, que 

de los factores indispensables par~ que el indivi---

duo realice sus propios fines desenvolviendo su personal!-

dad y propendiendo a lograr su felicidad, es precisamente 

la libertad concebida no solamente como una mera potestad 

psicol6gica de elegir propósitos determinados y escogi---

tar los medios subjetivos de ejecuci6n de los mismos.sino 

como una actuación externa sin limitaciones o restriccio-

nes que hagan imposible o impracticable los conductos nec~ 

serios para la actualización d~ la teleología humana. (1) 

(1) Burgos Ignacio, Las Carant!ns Individuales. Editorial 

Porrda S.A. Decimos(ptima Edici6n, Mixico, 1985, p-

18 y 19 
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Es obvio que las servidumbres, los fanatismos y los -

prejuicios implicarían un demé.rito de esa libertad interna 

que debe asistir a ~oda persona humana. De ah! precisamen

te que el art!culo 3o garantice con base en la libertad de 

creencias, que la educación se mantendrá ajena a cualquier 

doctrina religiosa. 

La primera fraccí!n en su inciso ''a' 1 exprusa: ser5 

democrática, considerando a la dcoocracia no solamente 

como una estructura jurídica y un régimen político, sino -

como un sisteoa de vida fundado en el constante oejor3ote~ 

to econ6mico, social y cultural del pueblo •.• '' 

En este punto, nuestra carta magna alude, no solamen

te a la noción tradicional de la democracia en cuanto va-

lar político, sino también como valor social, más propia-

mente de justicia social, ya que en la aludida fracci6n 

se habla del constante mejoramiento econ6mico, social y 

cultural del pu~blo, valores que sin duda alguna situan 

dentro del Derecho Social de que hici~os referencia con 

anterioridad, 

El inciso ''b'' de la fracci6n mencionada dice que la -

cducaci6n ''ser~ nacional, en cuanto sin hostilidades ni 

exclusivismos atenderá a la comprensión de nuestros pro-

blcmas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la dc-

fensa de nuestra independencia pol!tica, al asegt1rami~n---
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to de nuestra independencia ccon6mica y a la cont~nuidad 

y acrecentamiento de nuestra cultura''. 

Prácticamente, en éste párrafo se condensan los" 

principales lineamientos de la política de nuestro país: 

independencia, política, aseguramiento de la independen-

cia e~on6mica 1 aprovechamiento de nuestros recursos y 

rele~ancia de nuestra cultura. 

El inciso 1'c'' alude que tambi€n .la educaci6n 

'' Contribuirá a la mejor convivencia humana, canto por -

los elementos que aporte a fin de robustecer en el edu -

cando, junto con el apr~cio para la dignidad de la per -

sena y la intcBridad de la familia, la convicción del 

interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado 

que ponga por sustentar los ideales de fraternidad e 

igualdud de derechos de todos los hombres, ev~tando los 

privilegios de razas, de sectas, de grupos, de sexos 

o de individuos ''. 

Jn 6ste pirrafo se manifiestan los valores m5s re--

levantes de l~ teoría humanista o personalista, fincada 

en las tres dÍrectrices fundameltales que siguen: 

a. Superioridad de la persona individual sobre el grupo. 

b. Igualdad fundamental de todos los hombres. 

Fraternidad, valor &ste que implica la convicc16n 

del lnteré~ general de la sociedad, (2) 

(2) Recasens Siches Luis. 1·r~tado General de Fflosof(a -

del DerecJ10, Editorial PorrGa, S.A. 1 Mfx1co, 1978, P- 511 



111 

En la fracción 11, del artículo 3o expresa que: 

'' Los particulares podr&n impartir educaci6n en to

dos sus tipos y grados. Pero por lo que concierne a la -

educac16n primaria, secundaria normal y a la de cual -

quier tipo o grado, destinada a obreros y a campesinos 

deberán obtener previamente, en cada caso, la autoriza -

ci6n expresa del poder público. Dicha autorización podrá 

ser negada o revocada, sin que contra tales resoluciones 

proceda juicio o recurso alguno ''. 

De lo anterior es importante recordar que la educa

ción es un servicio público y por ende puede ser objeto 

de concesión, la cual queda al libre ülbedrío del Estado. 

Como podemos observar volvemos a encontrar el Dere

cho Social, pués la excepción a que se refiere en cuanto 

a obreros y campesinos, es claramente una norma de pro-

tección de los componentes de dichos sectores, personas 

a las que seguramente el Estado consider6 qué, por su 

pobreza e ignorancia, pueden ser objeto de manipulaciones 

tendientes a crearles prejuicios o fanatismos. 

La fracción 111 del artículo 3o señala que: 

11 Los planteles particulares dedicados a la educaci6n en 

los tipos y grados que especific:t la fr.1cción anterior, 

deben ajustarse, sin excepción. a lo dispuesto en los 

párrafos iniciales del presente artículo, y, además debe-
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rán cumplir los planes y los programas oficiales 11
• 

Lo anterior implica la disposición de medidas espe

cíficas tendientes a dar cumplimiento a los altos fines 

que el Estado señala para la educación y que están indica 

dos básicamente en los primeros incisos de que hemos h! 

cho mérito. 

La fracci6n I\I, dispone que: '' La!. corporaciones re

ligiosas, los ministros de los cultos, las sociedades por 

acciones, que exclusiva o predominantemente, realicen ac

tividades educativas, y las asociaciones o saciedades l! 

gadas con la propaganda de cualquier credo religioso, no 

intervendrán en forma alguna en planteles en que ee impar

ta educaci6n primaria, secundaria y normal, y a la desll 

nada a obrares o a campesinos ''. 

Lo trascendente de la fracci6n anterior es que nin

gún credo reli~ioso podrá intervenir en la educación. 

En la fracci6n V, se da otra manifescación del poder 

discrecional del Estado en cate ria educac.iva, nl e:;.tahlecer 

que podrá aquél reiterar en cualquier momento, el rcconoc,!. 

miento de validez oficial a los estudios h~cho~ en plan -

teles particulares. 

Las fracciones VI, VII, VIII, y IX. del artículo 

)o. expresan entre otras cosas que: La educaci6n primaria 

será obligatoria, que la educaci6n que el Estado imparta 
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será·gratuita, que las universidades e instituciones a -

nivel superior podrán gobernarse a si mismas, y que el -

Congreso de la Uni6n, con el fin de unificar y coordinar 

la educaci6n en toda la República, expedirá las leyes 

necesarias, destinadas a distribuir la función social 

educativa entre la Fcdcraci6n, los Estados y los Munici

pios, 

De las fracciones anteriores poder.ios deducir que nue!!. 

tro país proporciona al ciudadano 1 igualdad de oporlunld!!_ 

des, pués especifica que la educaci6n supcrioL se podrá 

administrar por si misma, para satisfacer las necesidades 

colectivas y por lo mismo el Congreso de la Uni6n está -

facultado para legislar las leyes necesarias y podcrreg~ 

lar la cducaci6n en todo el país, de esta forma México -

combate el analfabetismo e ignorancia de su pueblo. 

Por lo que respecta al art!culO 31, éste it:ipone como 

obligaci6n de los mexicanos ''Hacer que sus hijos o pupi

los, menores de quince años, concurran a las escuelas pú

blicas o privadas, para obtener la educación primaria 

elemental y militar, durante el tiempo que marque la Ley 

de Instrucci6n Pública de cada Estado''. 

El artículo anterior impone Q los padres de familia 

la obligaci6n de mandar a sus hijos menores de quince 

aaos a las escuelas para recibir su educaci6n elemental 
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y cilitar ~uando .c~mpl'a :la c~y0:ría d~ eda_d •.De esta manera 

el Estado prote&e~·ª ·lo-s l!Íeno';~·s, haciendo que se cumplan -
' . . . . . : . . 

sus dereéhos ;··:en este;·c~·sO e\ d~-r~ChO _.a i-~- i.:!~ucación ~ 

El a·rt!Cu"lo.73, ~t:'a_cción.·xxy •. es.tablece·:que::." El 

en-"'." 

tre 

va. 

Toda 
' . . ' 

en este caso, el· co"rigres6. d{-18 un~6n- es ':e\ q~·e·.r::1cne la "'."' 

fac~ltad- de -1c~-isla'.r sobre edu-cación. 

El artículo 123, en la fracci6n XII del apartado 

11 A'', dispone que las empresas situadas fuera de las pobl~ 

clones est~n obli~adas ~ ~stablecer escuelas, enicrm~ría~ 

deoás servicios necesarios a la comunidad, 

Aquí vuelve a prevalecer el Derecho Social, en ésta -

fracción se gar~ntiza la educación de los obreros y ohli--

~a a los patrones a establercr escucl~s y otros servicios 

necesarios para la capa~itación de sus ccpleados y el 

desarrollo de la comunidad. 

B) Factores que Afeccan el 110sarrollo de 1;1 Educación 

Son muchos y ~uy cooplejos los fncturc~ que afectan -

el desarrollo de la educacidn, corao son loa si~uicntes: 
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l. El crecimiento demográfico. pues la especie humana 

ocasiones casi llega a duplicarse y el aumento de los 

recursos para la educaci6n no son accesibles en la misma 

proporci6n. Y se tiene menos probabilidad de entrar a un 

plantel-educativo por la falta de escuelas. 

2. Recurso ~con6mico, México a travis del tiempo, se ha 

esforzado para darle ~l sector educativo el impulso ade

c11ado1 designando un presupuesto, pero las necesidades -

son más y por eso es neces3rio que el nivel económico -

sea ~ún más elevado, 

J. Planes y programas, otro problema de la educaci6n es 

elaborar planes y programas adecuados para la sociedad -

mexicana, ya que los actuales han sido imitados de paf-

ses extranjeros. A nuestro criterio consideramos que és

te sistema no da resultado, porque nuestros intereses 

necesidades son diferentes aunque tengamos problemas se

mejantes ~ue resolver. 

4. Ln democratizaci6n, que permite el acceso a los dive~ 

sos niveles de enseñanza a ciertas categorías sociales -

que hasta el presente estaban prácticamente excluídas de 

los mismos; suscitándose así. el mismo efecto en el cre

cimiento demogrfiíico, exceso de educandos y falta de es

cuelas. 
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S. En los pa1ses en v!a de desarrollo con las poblaciones -

más numerosas, existe una demanda acumulada de escolariza-

ción y hay que satisfacerla, lo cual se traduce en des ---

exigencias: 

a).- La alfabetización normal de los jóvenes. 

b).- La recuperaci6n de ''adultos'' 

6. Hay una tendencia a prolongar la escolaridad por los dos 

extremos: 

a).- Dándole educación a los adolescentes de 16 o 

17 años para llenar el retraso de la adolescencia desocu 

pada o sea un intermedio de algunos años entre el fin de 

la vida escolar y el ingreso a la vida nctiva profesional -

y 

b).- A empezar demasiado temprano (se habla de tres,_ 

de dos o hasta de un año), para que se logre la igualdad ~

de oportunidades en el arranque y en la edad en que se -

forman en el niño los reflejos, principalmente los de len

guaje , para equilibrar los menos amparados por la sociedad 

la falta de un medio familiar propicio. 

7. Habr§ que enseaarle a m5s personas ''mis cosas'' pu~s a 

medida que crece la población, crecen las necesidades , 

esto permite inferir que si al principio del siglo XX, 

los conocimientos que adquiere un universitario al terminar 

su carrera, conservaban la mitad de su valor, actualmente -

los conocimiertos adquiridos se devalúau a la mitad en seis 

años. (3) 

(3) Bertaux Pierre, SEP., Ob. Cit., T. It, pp-9,10 y sig. 
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8. Otro factor importante es el jurídico; podemos mencio-

nar que las leyes que regulan a la educaci6n son suficien

tes, pero constantemente se violan o no se aplican, lata -

es una de las causas por el cual el sector educativo no ha 

llegado a verdaderas directrices. 

C) La lnsuf icicncia de la Educación. 

Varias son las afirmaciones que se toman en cuenta -

para decir que la insuficiencia de la educaci6n se puede -

observar en cualquiera que sea el lugar, 1'pu€s la educa--

ci6n en la mayor parte de los países, da la impresión de -

ser un edificio absurdo y trépidacente, sin base s6lida ni 

remate armonioso". (4) 

Se señala que las~principalcs causas de esa insufi--

ciencia de la educación son las siguientes: 

l, Destrucci6n rápida de la adquisición intelectual en el 

plano de los.conocimientos y del ingenio. pereza e incom-

petcncia cultural que encuentra su alimento en la incapa-

cidad de descifrar los mensajes y las lenguas. 

2. Mantenimiento de la población en un estado pre-adulto 1 -

pre-científico 1 sin duda favorable a los poderes, a un ---

(4) Legrand Paul. El Devenir de la Educa e i6n, Ob,, Cit., 

pp 19 y 20 
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plazo más o menos largo, aunque contrario a los intereses 

verdaderos y durables de una nación moderna. (5) 

En nuestro país, si bien es cierto que, como en otros 

el exceso demográfico y la pobreza del erario, han venido 

dem~ritando el aparato educativo, la insuficiencia en la -

materia se Jebe más a aspectos prácticos y económicos, que 

pedagó1icos y jurídicos, pués en la Ley Federal de Educa-

ci6n, establece valiosas directricei que son base de la -

estabilidad educativa en nuestro pafs, como puede aprecia! 

se los argumentos que enseguida resumicos: 

l. En primer lugar propone el desenvolvimiento ar~ónico de 

la personalidad para que se ejerzan en plenitud las capa-

cidades humanas. 

2. La educaci6n se ha impuesto la tarea de impulsar la --

investigación científica y de difundirla. tendiendo a obte 

ner una ciencia, una técnica independiente. 

3. El sistema ed11cativo tiene tres ~aracteres esenciales: 

a. Su actualizaci6n.que permite a maestros y educan-

dos utilizar las técnicas e instrumentos más avanzado~ en 

el proceso enseñanza-aprendizaje. 

b. Su apertura, que significa la capacidad de llegar_ 

a todos los grupos sociales y hace posible la popular!za-

ci6n de los bienes ~ducativos. 

(5) !.~grand Paul. Ob., Cit., p-20 
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c. Su flexibilidad. que facilita la movilidad horizo~ 

tal vert.ical de los educandos, dentro de los diversos 

tipos y modalidades del sistema, de modo que puedan acce--

der. mediante el conocimiento, a una mejor situación so --

cial. 

O) La Educación Permanente. 

La educación permanente responde a diversos problemas 

fundamentales de la educación de porvenir, y esto se debe_ 

a que se propone dirigirse al conjunto del ser en devenir, 

en todos los aspectos y a lo largo de toda la vida, por lo 

que sólo se enfoca a la educación escolar, no escolar, 

la distinción clásica entre la enseñanza pública general -

y la educación de los adultos, sino que también se basa 

principalmente en la unidad de los adelantos educativos 

y de la vida que conforme la individualidad humana , y se_ 

dirigen simultáneamente a la educación fundamental, la 

composición personal, al derecho, al ocio bajo sus aspee -

tos activo, cultural y artístico, y a la entrada permanen-

te a los medios educativos capaces para el desarrollo 

potencial, intelectual y físico del hombre. 

La complejidad y el tiempo que requiere la educación_ 

permanente hace difícil su institucionalización, pues 

supone una transformación de las estructuras de la sacie -

dad en un sentido que sea favorable al desarrollo de la 
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personalidad, convirtiendose así en una operación ecincn

temente política, en la cedida .en que el conjunto de las 

estructuras de la sociedad se encuentren interesadas en -

su realización. 

Pero opiniones más optimistas ven las posibilidades_ 

de esa forma de educación, pues cuentan con las experien

cias ya acumuladas por los proyectos de alfabetizacidn 

funcional y otros modos extraescolaies de formaci6n, así_ 

como las redes de comunicación que cada vez se extiendar 

más¡ la radio, la televisi6n y otros medios masivos ofre

cen hoy posibilidades excepcionales para la ampliación 

gradual de la educaci6n permanente. (6) 

Naturalmente que aquí es de comentarse que los pro -

gramas de radio y televisión que dominan la mayor parte -

del tiempo deben reducir sus transmisiones que sólo buscan 

la dtversión y substituirlas en la medida que sea posible 

y con la ayuda del Estado y la sociedad, por las que con

lleven mensajes o lecciones educativos. 

Se ha propuesto lo siguiente para que la educaci6n -

permanente pueda ser más factible: 

lo. El sistema de enseñanza escolar deberá hacer llegar -

sus esfuerzos a todos los niveles, sobre la enseñanza ge

neral intentando transmitir conocimientos, más que desa--

(6) Rahnema Majid, Ob. Cit. T. III, pp- 9 -11 
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rrollar capacidades específicas. 

2o. Debería crearse un sistema de formación profesional -

que comprendiera a instituciones ya activas en el sector_ 

de la formación, aunque también incluyese el conjunto de_ 

la comunidad de manera general y las sociedades en parti

cular, que habr{an de convertirse también en cierta medi

da en instituciones formativas. 

3o. Será conveniente establecer un vínculo e~tre la ense

ñanza de tipo clásico y la formación, mediante un mecani~ 

mo de orientaci6n profesional, al cual pudiera acudir --

quien terminara sus estudios de carácter general, buscan

do as! una formación profesional. 

4o. tas empresas englobadas en el sistema se considera 

rían como instituciones en formación, ya que parece no 

existir otra solución frente a la tendencia moderna de 

crear nuevos sectores económicos y profesionales, en la -

medida en que el sistema de enseñanza no se encuentra 

econó~icamente en posibilidad de responder a las necesi -

dades de una especializac16n y diversificaci6n extremas -

por una formación práctica y específica. 

El sistema de educación permanente ofrece ciertas 

ventajas que no se hallan por lo general en los sistemas_ 

actuales de enseñanza destacando las siguientes: 

a. Proporciona posibilidades reales de promoción gracias_ 

al trabajo. 

b. Permite una adaptación automática a las modificaciones 



del mercado del trabajo que darán lugar a una multitud de 

nuevas profesiones, mientras que otras desaparecerán. 

c. Permite una adecuaci6n total entre la educaci6n y el -

trabajo, 

d. Hace posible, desde el punto de vista econ6cico la 

diversificación de la formación profesional que se acen -

tuará en el curso de los próximos años, agrega tópez Co -

rrea de quien tomamos estos datos, '~a enseñanza general_ 

y la basada en la formación profesional se complementan -

perfectamente y será deveras posible utilizar en forma 

progresiva y al máximo el potencial de cada individuo",(7) 

Es muy importante destacar que la educación ya no 

puede ser más continua en el espacio y en el tiempo, pues 

ello es una consecuencia del hecho de que la educación 

debe tomarse como comprensi6n y capacidad de actuar sobre 

el medio; y si éste cambia constantemente, es imperativo_ 

que la educaci6n sea permanente. 

El objetivo de la educaci6n pern3ncnte es llevar l~ 

educaci6n, e todos los niveles de la vida con la inten- -

ci6n de que la reciban y ejerciten todos y cad,1 uno de los 

hombres y su principal meta es un desarrollo total de la 

persona y el logro auténtico de la libertad y de la demo

cracia. f.a cducaci6n permanente incl11yc a toda la pobla-

ción, sin import;ir su edad, su situación social y su ni--

(7) L6pcz Correa Arlindo, Oh. Cit., p. 11 y sgs. 
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vcl profesional 1 ésta forma de educación engloba la tota~ 

lidad de formas de educación. 

Rcné Maheu; comenta 11 La educación es la disposición 

a aprender a ser '' dice, se puede aprender a ser en cual-

quier edad. un profesional por ejemplo tiene que revisar_ 

constantemente sus conocimientos. 

La educación debe diversificarse para alcanzar todos 

los oficios, todas las formas de trabajo, todas las ocup~ 

ciones e incluye las formas del ocio, éste último se 

práctica constantemente en nuestra sociedad, por lo mismo 

la educación permanente, es la formación profesional per-

manente y abierta a todas las clases sociales y a todas -

las ocupaciones. 

En resumen; es educar al ser en su totalidad, enton-

ces podemos mencionar que es una educaci6n integral, es -

una educación total. Pero por supuesto no todos los fact~ 

res se van a realizar al mismo tiempo, pues los componen-

tes de la persona var!a de acuerdo a su edad, por ejemplo, 

la personalidad cambia según la edad y la capacidad de c~ 

da persona de acuerdo a su profesión. Con este tipo de 

educación se busca un cambio total del proceso educativo_ 

y se encamine a la realidad, ni la instrucción, ni la 

educación deben de estar limitadas a un período de escol~ 

rizoci6n sino que debe ser a través de ]o largo de la vi-

da, 

El problema de la cducaci6n tradicional se enfoca a_ 
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la limitac.ión de edad y no selectiva', uo existe el sufj -

cient~ personal, faltan planteles, libros, noteriales etc. 

y a ·lo anterior, no se le ve como una solucJón la educa 

~i6n permanente, el Estado, jácaz dispondr~ de los educa -

dores necesarios, como se cuentan en la educación escolar_ 

y univer~itaria, aGn fuera el país mis rico del mundo, pe

ro no se trata de hacer el mismo modelo, porq11c la edu

cación escolar y universitaria, e] principal es el profe -

sor y en_ la educ3ción permanente es el i;ujeto que la 

recibir, es el que se va a beneficiar de ella o sea, lo 

·que mejor se aprende, es lo que uno adquiere por si mismo, 

la educación en estudio, basa en fomentar la capacidad 

de educarse as! mismo, claro esta que no va a existir el -

maestro, pero sí un animador, es hacerlo agente en 

vez de un instrumento de tal manera que cualquier persa 

pueda desempeñar el papel de educador, 

Alguna solución podría ser; los medios de comunica ~ 

ci6n, porque posibilitan la creaci6n de universidades y 

esc11elas sin libros, es preciso que se piens~ en una nue -

va ~ducación. ésta debe hallarse sometida a una investí -

sación, tanto fundamental como aplicada, 1a nueva conccp -

ción tendrá que ~er útil para todas las edades y para 

todos los nivele~ de formar15n, ~P debr de ílprcnder ~ 

apr~ndcr y no de acumular d~1tns que m5~ tard~ se borra11 

en ln mente, 11 es indispensable cnsc~ar a comprender a 
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interpretar '::t. a utilizar los distintos lcngunjcs h.1blados, 

escritos y vl3uales de que ~e vate la información. (8) 

tas estructuras tradicionales de la educación prima--

ria, sccundariJ, profesional y surerior estan quedando 

desbasadas por insuficientes, la enseñanza tendrá que en -

tendcrsu m5s allfi de los reci1ltos escolares, pues habr~ 

que asegurar la distribución de conocimientos según las 

necesidades, hay que aumentar el volumen educativo en to -

dos sus aspectos, la escuela tradicional se ha vuelto in -

suficiente por las nuevas exigencias. Se debe pensar en la 

solución educativa, ya que la instituci6n escolar ha sido_ 

insuficiente. La educación tradicional se ha encontrado 

con una rad1cnl separación entre la edad escolar de un in-

dividuo (niñez y adolescencia) y la edad productiva (edad_ 

adulta). La educaci6n permanente, actualmente esta diri -

gida hacin educaci6n integral que abarca 11 Toda la vi-

da y todas las posibilidades del ser humano 11 
• (9) 

Todo ser humano debe educarse desde que nace hasta 

que muere 1 las virtudes se convierten educación y debe_ 

ser proceso continuo, la educación no debe de impartirse -

en una sola aula escolar o en un centro científico 

o universitario, sino debe de estar presente en todas las_ 

(8) La Educación Permanente. Biblióteca Salvad, Editorial Editores -
S.A. Barcelona, 1971, pp-8 y sig. 

(9) Ob., Cit. pp- 3~ y sig. 
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actividades del hombre. 

La escuela es temporal, se entra y se sale de ella,

en cambio la educación debe de abarcar toda la existen -

cia misma del hombre. La educación integral debe d~ ope -

rar sobre objetivos, rn5todos, estructuras, proyectos, 

planes, etc. 

Debe de estar dirigida a la busqueda de valores en -

vez de recitar soluciones pretérita~ y habrá de enfrcn -

tarse a las necesidades que surgan, que el tiempo libre -

sirva para la ~ealización personal .y no para la des in te -

gración, desarrollar la destreza manual, que se realice -

una constante revisi6n educativa. 

La educación permanente se propone modificar la so -

ciedad y consecuentemente a la cultura a trav~s de la 

cual se manifiesta aquélla, uno de los objetivos princi -

palas es abarcar a todos los ciudadanos durante toda su -· 

vida, con el fin de que alcancen su máxima realización, -

en este caso se tienen que modificar la sociedad y la cu! 

tura. La educación debe apoyar a la mGsica, poesía, prosa, 

dibujo, canto, danza, etc., aGn fuera del recinto escala~ 

cada formaci6n artistica, requiere de un orientador, no -

basta el ingenio nntural, la formaci6n estética enriquece 

el tiempo libre y el trabajo humanizado, el deporte, la -

gimnasia que da formación corporal. 

La educación permanente reclama una profunda y pre -

via tran~formaci6n económica, política y social de la so

ciedad, pero es necc~ario camhinr d~tructuras sociales,-
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pol!ticas y econ6micas¡ la educaci6n permanente va más -

allá de la estricta educaci6n familiar y de la enseñanza 

programada, y adopta sentido integrado del ocio y el_ 

juego en el concepto de desarrollo total del hombre.(10) 

La insuficiencia de la educación y del sistema cul-

toral, más que otro factor se debe a las desigualdades -

entre los medios familiares, no únicamente en el plano -

material sino que también en el cultural, se debe cam---

biar el sistema escolar, la educaci6n de ios hijos y la_ 

de los padres, ya que existe una falta de contacto de la 

escuela y familia. (11) 

La escuela primaria es deber social y su objeti-

primordial es difundir a el pueblo todo un indispens~ 

ble mínimum de conocimientos de la sociedad civil y polf 

tica, siendo la enseñanza primaria una funci6n tutelar y 

se propone un desarrollo moral y material de la sociedad. 

porque la educación determina en ella un progreso inte -

gral y como consecuencia un incremento de la fuerza o 

potencia del mismo Estado. 

(10) La Escuela y la F.ducación Permanente. SEP. la. Edición, México, 
1976, pp-32, 33 y sig, 

( ll) Bielsa Rafael. Compendio de Derecho Público, Editorial Palma • 
Bu~nos Aires, 1952, p -344. 
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La educación significa un gran problema en la adci

nistración y es justo que se le resuelva tomando cedidas 

eficaces, el proyecto de la educación permanente no se -

ha realizado por~ue se carece de medios, y tiene que ser 

diferente, porque la sociedad también lo es, el objetivo 

primordial es llegar a una educación integral y ésta es_ 

para países en vía de desarrollo y México lo es. 

&) Soluciones Educativas. 

La política educativa del gobierno de la República_ 

tiene coco fundacento jurídico el artículo Jo. Constitu

cional y responde al probleca fundamental del país, el -

social al enorme rezago que padece la naci6n en mate--

ria educativa. 

En uno de sus discursos el Presidente José López 

Portillo mencionó 11 El gran problema, la crisis del fon

do es la crisis social 11
, taobién manifest6 "que nuestra_ 

nación esta dividida entre la ~iseria y la opulencia, 

que la educaci6n padece atrasos y se canifiestan en for

ma abrumadora las distancias sociales, M~xico a pesar de 

las desigualdades sociales, tiene un promedio de escola

ridad sólo algo más de tres años lo que nos hace en ri-

gor del promedio (de escolaridad) estad[stico, una soci~ 

dad de Jo afio de primar1a 11
• 

Son muchos los problemas que enfrenta la educaci6n_ 

como la alfabetizaci6n de adultos que no han terminado -

la primBria,niños que carecen de clla,millones de indiv! 
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duos que no hablan español (tribus indígenas) y varios 

jóvenes que no saben leer y escribir-

El crecimiento demográfico ha originado una pobla 

ción de j6venes que exigen servicios educativos de todos_ 

los niveles~ por otra parte el sector productivo nacio 

nal acentúa esta demanda al requerir de profesionales y -

técnicos calificados, más los problemas anteriormente 

mencionados exigen al país un gran esfuerzo en materia 

educativa. El hombre necesita de la educación y la cultu-

ra para participar activamente en los medios de produc --

ción y una de las soluciones más rápidas es la capacita -

ción eficaz para aumentar la eficiencia de su trabajo. 

Hombres y mujeres son los que contribuyen diariaMen-

te a el desarrollo económico de la nación~ por lo tanto -

son el recurso fundamental de la sociedad. 

De la capacidad individual depende el verdadero 

desarrollo México cuenta con los recursos necesarios 

para hacerlo pero hace falta ponerl?s a actuar en pleni -

tud. 

Son varios los problemas que el Estado tiene que 

resolver en ésta rama pero consideramos que los principa-

les son: 

l. LLevar la educaci6n a todos los ciudadanos mexicanos. 

2. Darle a la población indígena la educación básica, con 

el establecimiento de talleres más establecimientos_ 

de escuelas agropecuarias. 

3. Que los adultos terminen la educación básica y asistan 

a planteles para mejorar su eduCaci6n ~ ser mejores -

padres. 
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4. Coordinar y fomtntar la educac16n su~erinr, crenr 

nue~as cnrrcrds ¡>rofesionalcs ~nc.lminaJas al progreso 

econ6mico de nu~str~ país. 

5. lmpu 1 so fomento a la ~ducación medio superior, para 

que los jóvenes cursen carr~ras técnicas. 

6. Impulso a la capacitación de la formación de maestros, 

urge un mejoramiento profesional del personal docente 

y perfeccionar los contenidos y métodos educativos. 

7. Promover la lectura para que la spcicdad mexicana --

mejore su educación integral, aquí pueden colaborar -

los medios de comunicación. 

8. Fomentar, coordinar y proyectar la investigación etc~ 

tífica. 

9. Promover la construcción y establ~cimiento de ~5s bi-

bliotecas en todo el país, preferentemente 

dio rural. 

el me--

10 !~pulsar la educación artística y en g~ncral codas --

las Bellas Artes, tambi6n se debe promover ld educa-

ci6n hist6rica y antropológica. 

11. Realizar m6s actividades culturales y difundirlas a -

través de los medios de comunicaci6n, 

12. Fomentar la Educaci6n Física por medio de actividades 

deportivas, para forcar en el individuo unn cducaci6n 

integral. el Estado puede organizar d~ 11na 

la socl~dad ocupe Stl tf~rnpo libre, 
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la acci6n educativa. (art. Jo. Acuerdo por el qui.' se 
. . 

est·a-hlec~r( las· bas~s para la prestaci6n del servicio_ 

social educativo. Por alumnos de educaci6n de Tipo 

Medio Superior y de Tipo Superior). 

14. Adecuar permanentemente las normas jurídicas que re--

gulen el sistema educativo y vigilar su aplicaci6n. 

15, nejorar la educaci6n abierta; anteriormente se ha 

st!ñat.1do que el crecimiento demográfico. ocasiona una 

desproporci6n entre demanda y recursos, es por eso --

que se exige la capacidad del propio educando, de 

aprender por si mismo y de su interés por mejorar su_ 

calidad de vida, 

Y.a ~ducaci6n .se concibe como un proceso per~ane~ 

te, y quizá ésta se.a una solución, pero es necesario 

mencionar que sus prop6sitos son buenos, pero a pesar 

de todo resulta una preparación dr.f iciente para el 

educando, se requiere de educadores, así como tambi€n 

de planes y programas más adecuados, para que el ni--

vel académico sea de igual calidad a la que se recibe 

en los planteles. 

16. Propiciar el intercambio educativo y cultural con ---

otros países, por medio de la distribución de becas. 

17. Ofrecer a la población una educaci6n bilingüe, es ne-

cesario que se estahlezca en los prc1ílrnmas ~ducacivos 

la ohligaci6n de aprender otro idiom~. (De pre-~~r~--

lar a nivel superior). 
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18. Desarrolljr de una manera eficiente l~ educación 

t6cnicn 1 segan las necesidades de ·cada zona. 

19. F~rmar profesionales altamente capa~ita~os _para el 

desarrollo agrope.cua rio. 

20. ·Promover. y 

ind·u~·triai'~ 

21. Ampliar 

mar. 

del 

CoinO falta r:iuc.ho por 

hacer 1 Mé:Kic"~. eS un pai"s joven que ha tratado de en-

_cauzar a la ·~duc~ci6n de una manera adecuada, pero aan 

hay muchas fallas que tenemos que superar, y con la -

colahoraci6n de todos, podemos mejorar, debemos dVan--

zar, pero parJ ello es necesario que el gobierno fede

ral y estatal, adelanten mecanismos de coordin~cJón y 

procramas de acción armonizados, que eventualmente fa-

ciliten al Congreso de la Unión, la tare~ de legislar_ 

en rnateria de ed11cación. 

Si la calidad de la educación se eleva, llegarc~on 

a una conscrucci6n de una sociedad más libre, rnás jus

ta, más homogénea, más unida, r.on la mejor posibilidad 

de aprovecl1ar de mejor manera los recursos nacuralrs y 

el~var el cre~irniento económico. 

Lil educación v lil inscruccfón pablic~ ~8tin enea-

minadas a un fin ~minéntcmentc !>oc;:ial, por t •. d motivn dt:-
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debe de difundir de una manera responsable y eficaz a la 

instrucción, es por que debe estar sometida a un ré-

gimen legal de índole jurídica relacionado a competencia, 

organizaci6n y responsabilidad. (12) 

La difusión de la cultura debe interesarle al Esta-

do porque significa una condici6n indispensable para el 

desarrollo de una sociedad como la nuestra, un pueblo --

ignorante siempre será esclavo de lo atrasado y a la fal 

ta de civilizaci6n. 

La intervenci6n del Estado en la instrucción pública 

y en la educación debe ser enérgica, eficiente, capaz de 

realizar el fin que el Estado se propone. La importancia 

de la enseñanza como necesidad colectiva a la vez aumen-

ta a medida que crecen los intereses del individuo y de 

la sociedad y sin duda forma parte de una de las más 

grandes aspiraciones colectivas, este es uno de los mot! 

vos por el cual el Estado debe elevar la calidad de la -

educaci6n y que esté encaminada a formar en el individuo 

su significaci6n de la personalidad y al sentimiento de_ 

solidaridad y de igualdad, y contar con los conocimientos 

necesarios e indispensables para actuar con eficacia rel!!_ 

.tivo en la esfera social e individual y tvmbién dirigida 

al desarrollo de la vida intelectual del pueblo para la 

(12) Rafael Bielsa. Ciencia de la Administración, Edito

rial Palma, 2a. Edici6n, Buenos AirHs, 1955, pp-413 

y 414 
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c0nservact6n.de fiU propia integridad y cXi$t~ncia. 

La enseaanza elemental: Es un punto principal ya que 

en ésta se adquiereri los eleme~tos básicos para actuar 

la sociedad, 'de ahí sus caracteres de obligatoriedad ·y 

gr a tu id ad-, ·(13) 

Estamos de acuerdo que la educaci6n sea gratuita, 

pero debe ser de una gran calidad cognoscitiva, porque ia 
€poca· q~e estamos viviendo, asi lo requiere. 

La escuela debe encaminarse 3 fortalecer y perpetuar 

la nacionalidad en el sentido del ci~israo para valorizar 

el t:tedio en que vivimos, los símbolos patrios, los valores 

nacionales y hacer que el pueblo es té apto para gobernarse 

por s[ mismo y realizar l~s prop6sitos gener3l~s y cspe-

ciales de la Constituci6n. (art. lo. 1.ey sobre el Escudo, 

la Bandera y el Himno Nacionalus). 

La segunda enseñanza¡ puede definirse coQa 11 Aquélla 

pared de la instrucci6n que tiene par objeto preparar al 

hombre para ~e~uir estudios acad€micas o universitarios.

procurándole una cultura literariB, íilos6fica o cientí-

fica principalmente la tficnica''. Que tiene por objeto dar 

al hombre los conocimientos teóricos y prácticos, útile~ 

para ejercer ciertas industrias, el com~rcio a la agricu! 

tura. 

Actualmente la segunda enseñanza constituye un pro--

(13) Bielsa Rafael. Ob., Cit., pp- 414-415 
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blema difícil de encauzar por el Estado~ por la dificul-

tad de la práctica de encaminarla a la realización de los 

verdaderos fines que el Estado se propone en materia ---

educativa. 

Este tipo de educaci6n debe estar bién trazada por -

un proy~cto pedagógico que motive al joven a sentir la -

necesidad de seguirse superando y que sea impartida por -

personas altamente preparadas para combatir los problemas 

y despertar la moral y dignidad del estudiante. 
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l. Hist6ricaraente, en nuestro país, la Constituci6n Espa

ñola de Cádiz de 1812 representa el geroen de la edu-

caci6n institucional al di5?00cr lo siguiente: 

- Estableciciento de escuelas elecentalcs 

- Fundaci6n de universidades y centros docentes 

- Uniformidad del método educativo 

Control gubernamental de la educación 

- Planeaci6n técnico le~al de la educación. 

2. Don Valentín G6raez Farías, en 1833 1 funda la primera -

estructura educativa laica: La Dirección General de 

lnstrucci6n P6bllca para el Distrito y Territorios de 

la Federación. 

J. Debido a la iniciativa de Don José Vasconcelos, en ---

1921, fue creada la Secretaría de Educaci6n Pública, -

obteniendo así la consecuente federación de la anseñanz~. 

4. Los medios masivos de comunicaci6n constituyen uno de 

los mejores instrumentos para la impartici6n de la 

educaci6n extraescolar. 

5. En Hfxico, la educaci6n es de orden p~blica porque se_ 

trata de una instituci6n social iundamcntal en el d~-

sarrollo de la sociedad y el Estado. 



6. La funci6n social de la Secretaría de Educaci6n Pibli

ca, se finca en su atención preferentemente a los gra~ 

des núcleos sociales, especialmente los marginados, c~ 

mo la parte final del párrafo a) de la fracción 1 del 

artículo Jo Constitucional (por su referencia al pue-

blo, así como las fracciones Il y IV del propio preceR 

to (por sus referencias a los obreros y campesinos). 

7. Otro aspecto de la función social de la educación pú-

blica es el previsto en la fracción XII del apartado -

''A'' del artículo 123 Constitucional, al imponer esta -

norma a las empresas situadas fuera de las poblaciones, 

la obligación de establecer escuelas y demás servicios 

necesarios a la comunidad. 

8. La educación permanente debe ser complemento necesario 

de la institucional y debe estar prevista de los mis-

mos atributos de ésta; actualizaci6n, apertura y fle-

xibllidad. 

9. En México es necesario llegar a un cambio en el sector 

educativo, debemos esforzarnos constantemente para que 

a trav~s del tiempo lo logremos uniendo capacidades, -

con esfuerzo y voluntad. 



10. La educaci6n, no solamente se adquiere en las aulas -

y en los libros, sino que la cuna cultural m5s impor

tante es la del seno familiar, por ello consideramos 

que los padres deben asistir a pláticas orientacio-

psicológicas y centros educativos que les ens~ñen 

a cuidar y educar a sus hijos, 

11. Los traumas y complejos de los padres se reflejan 

la educaci6n de sus hijos, factor que influye en el -

aprendizaje de los educandos, por ello la educaci6n -

debe contar con los elementos necesarios para que el_ 

individuo pueda superarlos y desenvuelva con respeto_ 

y dignidad dentro de una sociedad. 

12. La educaci6n debe preveer y combatir varios aspectos, 

. como son de comportamiento y conducta de tal manera -

que a través de los planteles educativos se planteen_ 

soluciones y alternativas de problemas que sufre 

nuestra sociedad. 

13. Es necesario que las ~scuelas cuenten con programas -

de alfabetización, iniciación y terminación de la --

educaci6n primaria y secundaria abierta, pero se debe 

contar con un personal capacitado, para realizar el -

servicio de una manera eficiente. 

14. Las leyes y reglamentos que rigen al campo educativo_ 

son buenos pero no pertenecen a la realidad que esta

mos viviendo, algunos puntos de la Constitución no -

tienen vigencia y constantemente es violada por las -
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autoridades y el pueblo en general. más que la creaci6n -

de nuevas leyes. se exige la honestidad y respeto de los 

ciudadanos para la aplicación de las mismas. 

15. Es importante que a la sociedad se le capacite pero tam--

bien es importante que se le eduque para mejorar el nivel 

de vida de cada persona. 

16. La población en general, debe asistir a centros educativos 

donde los adelantos científicos y técnicos, se compaginen 

a través de la práctica para adquirir un mejor aprendiza-

je. 

17. Los particulares participan activamente en proporcionar -

·el servicio pablico de la educación, porque el Estado ---

les ha otorgado una concesión, y valiéndose de lo ante---

rior, los concesionarios cobran altas colegiaturas, pro--

vacando que s6lo asista~ a ellas clases con altos rccur--

sos, consideramos que aquí está una limitaci6n para la 

educación, si nos basamos que '~la educación es para todos" 

por eso es necesario·que el Estado intervenga eficazmente 

en la regulaci6n de estos establecimientos. 
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